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INTRODUCCIOtl 

La Contaduría PÚblica ha tenido a través del ticrn'X> un continuo desa

rrollo y una intervención más amplia y preponderantel>'ente dentro del ámb.!:_ 

to ~presarial, as! co~o en el sector ~Úblico, predominando las aportaci.2 

nes de esta disciplina, no solamente en el ca~oo contable sino además en

e'! orden fiscal y administrativo, entre otros. 

El presente trabajo se aboca al desempeño tlel Licenciado en Contaduría 

como profesionista independiente, dentro del contexto social, así cono a-

su dictamen, producto de su trabajo, en las diversas aplicacioneS que tie

ne en la vida económica.de nuestro país. 

El Licenciado en Contaduría adquiere res~onsabilidad en el dese~r>eño-

dc su labor como auditor, no so1amente ante las personas que contratan sus 

sárvicios, sino ante un sinnúmero de individuos de 1a coMunidad~ 

La profesión.e~ige un a1to nivel de calidad en el trabajo del auditor

y dado que la auditoría, se soporta en un juicio ~rofesional nólido ~ucsto 

que va a determinar la opinión sobre la situación financiera-fiscal de la

~~presa, es imposible establecer reglas que le ~arquen fines exactos a se

guir. 

En la actualidad, la actividad de dictaminar se ha circunscrito casi 

exclusivamente para efectos financieros y fiscales~ ,aunque su uso no es ni 

debe ser lll:ú.tado. 

He tAnido la idea de tratar el tema del dictaoen, dadas las neccsida-

des quo imperan debido al crecimiento de los negocios, además de 'llle el ~~ 

blico cada día confía más en la Íl!lparcialidad, independencia y honorabili

dad del Licenciado en Contaduría, ya que en los asuntcis de negocios, se -

necesita la opini6n autorizada de un profesional coco lo es éste. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

l~ ANTECEDENTES BIS'l'ORICOS DE LI\ AUDITORIA. 

Los antecedentes de la auditor!a están en estrecha relaci6n con los de 

la contabilidad, puesto que es una concecuencia de ésta. 

~Kisten pruebas de la actividad contable ~racticada en tiem,gos muy 

r~tos, pero como hay poca certeza en la historia antigua· acerca de .la 

. !?recisi6n cronol6gica de 1os acontecimientos,. se cree necesaria part~r dol

an&lisis del objeto de la contabilidad para así 'X>der decir con cierta --

exactitud lo referente al antecedente más antiquo de ésta. 

La contabilidad tiene por objeto el concervar un testimonio de natura

leza durade~a de- l.os hechos económico_s pasados. 

Respecto al origen de los números se sabe que en tiempos prehist6ricos 

el hombre dibuj6 súnbolos en las paredes de sus cabernas, y que alaunos de 

estos símbolos son números, esto anterior a los diez mil años A.C. Las si

rios y los hebreos usaron las vientidos letras de su alfabeto oara re~re-

sentar números; 1os babilonios usaron números cuneiformes y curvilíneos -

hacia los seis mil años A.C .. En concecuencia se 9uede decir que para el-

año ~eis m.i1 A.C. existían elementos para conciderar la existencia de la -

actividad contable. 

El antecedente más remoto de documentan escritos que se conoce es el -

de una tablilla de barro que actualmente se concerva en el Museo Semítico 

de Harvard, en Boston, IJJ:assachusetts. Se c.:ilcula su antiguedad sobre seis

mil años A.c. , dicha tablilla se considera cor>o el testimonio contable -

más antiguo, su origen sum~rico indica que fue en la Mesopotar.ú.a donde la 

actividad económica llegó a tener gran importancia dando origen a ~ue se -

practicara la contabilidad. Con respecto a la auditoría se tiene la ins--

cripción de algun habitante de Roma del sir.rlo I A.c., de "revisado por" y 

"revisado y encontrado correcto", en tablilla de huesos 9rabados1 otro da

to impo~tante ~or ser al quo origina la palabra auditoría es el del siglo 
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XIII de nuestra era, en el cual se tienen noticias de las lecturas que --

hacían Íos responsables de la adr.linistración de una e.rnPresa al funciona-

río revisor, por lo que estos funcionarios escuchaban la rendici6n de cue~ 

tas que hacían los administradores. De ahí el oriqen de la palabra audito

ría, derivada del inglés "to audit" (escuchar) y así en forma verbal los -

auditores transcitran a su mandantes su informe sobre lo que habian escu

chado y observado. 

Tiempo después, dichos funcionarios extendieron su examen a los reqis

tros, que habían servido al administrador para formular su rendición de -

cuentas, y es entonces cuando empezaron a emitir un informe por escrito -

sobre el' estado en que se encontraba la situación financiera. Dicho infor

·me estaba b~sado principalmente en el resultado obtenido de comprobación -

aritmetica de las cuentas. 

Simu1taneamente al iniciarse el Renacimiento, comienza la eta~a de di

vu1gación de la contabilidad, debido a la invención de imprenta, su· enseña~ 

za~· la impartian los· monjes quienes era en esa epoca las personas cultas. 

Benedetto cotrugli Rengeo nacido en Dalmacia fue autor de "Della maca

~ura et del mercante perfetto", en esta obra se señala el uso de tres li-

bros; Quaderno (Mayor), Giornale (Diario) y Memoriale (Borrador o recorda

torio). 

Fray Luca Pacioli nació en el burgo de San Toscana, en el año de 1445, 

quien estudió teología y matemáticas, dió cátedras en varias universidades 

C Roma, ·Florencia, etc.), redactó un tratado de contabilidad sin haber si

do· contador. 

Su obra se pub1icó en 1494 y se titu1o "Su.""11a de Arithmetica, Geome--

tría, Proportioni et Proportionalita". La edición fue dividida en dos par

tes, la prirnera en aritmética y álgebra y la segunda en geometría, subdi-

vidida en ocho secciones en cuya Gltima sección partiendo de ia división -. 

de_ una recta media y extra;,,,. razón, estudia los diversos números, es ahí 

donde se refiere a ia contabilidad en e1 Distinctionona tractus XI tratt~ 

ta·de computi e de11e scritture , pues concideró que la contabilidad en su 

aplicación requiere de1 conocimiento matematico. 
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El Tractus XI se refiere no sólo al método contable que desde entonces 

se conoció con el nombre de" A lla veneziana ", sino adeoás anplía la in

formación de las prácticas comerciales de su tiempo. El tema sobre contabi

lidad comienza con la explicación del inventarie, diciendo que es una lis

ta de activos y pasivos, que deben ser pre9arados por el propietario de la 

empresa antes de que ésta comience a operar, la clasificación de los con-

ceptos se deberá hacer de acuerdo con los principios de mobilidad y valor, 

el dinero será el primero de ellos, dicho inventario deberá ser en un sólo 

día. 

La explicación que. da del Memoriale, es que será un libro donde se an~ 

tarán las transacciones en un orden cronológico con un com~leto detalle de 

la naturaleza de las mismas, el cual era conciderado como borrador. 

El Giornele lo explica i través de una exposición sumaria: toda opera

ción se registrará por sus efectos de crédito y débito, toda transacción -

e~ ~oneda extranjera será convertida en inoned.a veneciana. 

El Quaderno es la denominación que recibe el r.tayor, 11eva usualmente-

un índice alfabético que facilita la rápida localización de la cuenta des~ 

da .• Cada cuenta se deberá de llevar en una página, dos hojas unidas por 

el centro, los débitos irán en ia hoja de la izquierda y los créditos en 

la hoja derecha, usa índices cruzados con el objeto de amarrar los asien-

tos del.mayor, la única forma de poder abarcar pormenorizadamente la causa 

del asiento. 

La revolución francesa y la revolución industrial trajeron más tarde -

a la contabilidad modificaciones de fondo y forma,que bajo el nombre de -~ 

principios de contabilidad aún en la actualidad continúan acrecentando --~ 

particularmente problemas referidos a fondo corno son: principios tendien-

tes a so~ucionar problemas relacionados con los precios y lü unidad de me

dida ~e valor, apareciendo conceptos tales como: depreciación, amortiza--

ción, reservas, fondos, etc. 

En cuanto a forma apareció en esta época el diario mayor único, el sistema 

.centrali.zador, la mecari.ización contable, etc. 

A partir del siglo XIX Estauos Unidos ha sido uno de los países que -
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más ha contribuido al perfeccionamiento de la contabilidad, de la audito-

ría así como loa sistemas contables y administrativos de este ~ara ha sido 

las bases de la contabilidad y de la auditoría en M6xico. 

Como se ha visto en transcurso de este trabajo, ~a contabilidad va a9~ 

rejada a la auditoría y al adelanto comercial e industrial, y tQdo lo exp~ 

esto en este breve bosquejo de antecedentes se refiere m~s que nada a los 

antecedentes.de la contabilidad y de la auditoría siendo 6sta concecuencia 

de aquella. 
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l.l DEFINICION DE AUDITORIA. 

La actividad que los auditores realizan es la de verificar los re9is-

tros contables de las empresas, con dos principales finalidades1 

a. Para efectos financieros. 

b. Para efectos fiscales 

La auditoría está regida por diversas normas de auditoría y tienen como 

finalidad, revisar el ·proceso contable para determinar la razonabilidad de 

los estados financieros. 

A continuación señala algunas definiciones de Auditoría, mismas que de 

una u otra forma tienen como.propósito contribuir en la investigación de -

·este tema de interés primordial en nuestra profesión. 

El Comité Especial del Instituto Americano de Contadores l?Úblicos dcf_!. 

ne a la Auditaría como: "El examen de libros de contabilidad, comprobantes 

y demás registros de un organismo pGbiico, instituci6n, corporación, firma 

p persona, o de algunas personas situados en destino de confianza, con el -

objeto de averiguar la correcci6n o incorrección Ce los registros y de ex

presar opinión sobre los documentos sw:iinistrados, comúnmente en forma de 

certificado~ 

Auditoría sugún el Instituto Mexicano de Contadores Públicos: • Es una 

reYisión o exámen elavorada por el Contador Público sobre libros, bienes, 

registros y transacciones de una entidad económica con el objeto de emitir 

una opini5n con respecto a la razonabilidad que reflejan los estados fina!!. 

e.ieros. Dicha revisión deberá hacerse tomando en cuenta las Normas,Tecnicas 

y Procedimientos de Auditoría, as! como los Principios de Contabilidad -

·generalmente aceptados~ 

Auditoría segGn Montgomery: Es un examen sistematico de libros y re9i~ 

tres de un negocio u otra or9anizaci6n con el fin de determinar o verificar 

los eventos relativos a sus operaciones financieras y a los resultados· de -

estos al informar sobre los mismos. 
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Arthur w. Holmes dice que "la Auditoría es la comprobaci6n cient~fica 

de 1os 1ibros de cuentas, comprobantes y otros re~istros financieros y le

gales de un individuo, firma o ~orporación~ con el propósito de determinar 

la exactitud o integridad dela Contabilidad, mostrar la verdadera situa--

ción financiera y las operaciones y certificar los estados e informes que 

se rindenn. 

Cook Winkle la define como: "una investigación, apreciación sistemáti

ca de las transacciones, procedimientos y'operacioncs de una empresa y de 

1os resultantes Estados Financieros. 

E. L. Ki:>hler, C.P.T. , para ~ste autor la Auditoría significa: "cual-

quier revisión profesional o no profesional de registros o in.formes da 

Contabilidad. 

En resumen, defino la Auditoría como la revisión de los registros con

tables de una empresa, la cual se hace mediante la verificación para lle-

gar conclusiones ciertas sobre 1a estimación y valuación de1 control inte!:_ 

. no y péira dar una opinión sobre 1a situaciónº financiera, ya sea para fines 

de infortÍlación financiera o fiscal,. tomando en cuenta las Normas de A?di

toría, Principios de Contabilidad y demás Pronunciamientos normativos de 

a profesión. 

2. DEFINICION Y COMENTARIOS DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMEUTE 

-- ACEPTADOS. 

Los Principios de Contabilidad General~ente Aceptados son conceptos 

basicos cuya aplicación hace posible la uniforme formulaci6n e inter~reta

ción de los estados financieros. Debido a que la entidad económica tiene_ 

la responsabilidad prÍI:laria en la elavoración de los Estados Financieros 

debe de observar dichos principios, y el auditor se va a encargar de com-

probar que así sea. 

Según la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Hexicano 

de contadores Públicos, A.c. son los " Conceptos básicos que establecen la 
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delimitación e identificacién del ente económico, las bases de cuantifica

ción de las operaciones y la presentación de la información financiera --

cuantitativa por medio de 1os estados financieros". 

Los principios de contabilidad que identifican y delimitan al er.te ec~ 

nómico y a sus aspectos-financieros, san: la entidad, la realización y el 

per!odo contable. 

Los principios de contabilidad que establecen las bases para cuantifi-

car las operaciones del ente económico, son: el valor histórico original, 

el negocio en marcha y la dualidad económica. 

El principio de contabilidad que se refiere a la información, es el de 

reve1aci6n suficiente. 

Los principios -de contabilidad que abarcan las clasificaciones anteri

ores colilO requisitos generales del sistema son: importanci~ relativa y --

consistencia. 

A continuación se comentan brevemente los Principios de contabilidad -

Generalmente Aceptados: 

Entídad.- La actividad económica es realizada por entidades identific~ 

bles, las quecxm:Stituyen co1nbinaciones de recursos humanos, recursos natu

, rales y Capital, coordinados por una autoridad que toma decisiones encami

nadas a la consecución de los fines de 1a entidad. 

A la contabilidad, le interesa identificar la entidad que persigue fi

nes económicos particu1ares y que es independiente de otras entidades. se 

utlizan rara identificar una entidad dos criterios: (1) conjunto de recur

sos destinados a satisfacer ~lguna necesidad social con estructura y ope-

ración propios, y (2) centro de decisiones independiente con resp~cto al -

logro de f.ines específicos ,es decir, a la satisfacción de una necesidad 

.social •. Por tanto, la personalidad.de iin negocio es independiente de la de 

sus accionistas o ~Q!>liit:arios y en sus estados financieros sólo deben in-

cluirse 1os bienes, va1ores, derechos y obligaciones de este ente económi-

- · co independiente. La entidad puede ser una persona f!sica, una moral o una 

combinación de varias de ellas. 
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Realización.- La contabilidad cuantifica en t6rminos IDOnetarios las -

operaciones que realiza una entidad con__otros participantes en la activi-

dad económica y ciertos eventos económicos que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica so 

considera por e1la realizados: (A) cuando ha efectuado transacciones con -

otros entes econ6micos, (B) cuando ha tenido lugar transformaciones inter

nas. que_ modifican la estructura de recursos o de sus fuentes o {C) cuando 

han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de las -

operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en -

térmi.nos monetarios. 

Período Contable.- La necesidad de conocer los resultados de operación 

y l.a situacion financiera de la entidad, que tiene una existencia continua 

ob1iga a dividir su vida en períodos convencionales:. Las operaciones y -

eventos así como sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, 

se identifican con el período en que ocurren; por tanto cualquier inforna

ción contable debe indicar claramente e1 período a que se refiere. En tér

minos genera1es, 1os costos y gastos deben identificarse con el ingreso -- ~ 

que originaron, independientemente de la fecha en que se pa~en. 

Valor Histórico Origina1.- Las transacciones y eventos económicos que 

la contabilidad cuantifica se registran según las cantidades de efecti''º 

que se afecten o su equivalente o la esticación razonable que de ellos se 

haga al momento en que se concideren realizados contablemente. Estas ci--

fras deberán ser modificadas en el caso de que ocurran eventos posteriores 

que les hagan perder su significado, aplicando métodos de ajuste en forma 

sistemática que preserve la imparcialidad y objetividad contable. Si se -

ajustan las cifras por cambios en el nivel general de precios y se aplican 

a ,todos los conceptos susceptibles de ser modificados que inte~ran los es

tados financiaros, se considerará que no ha habido violación de este ?rin

cipio; sin embargo, ésta situación debe quedar debidamente aclarada en la 

infon:iación que se produzca. 

Negocio en Marcha.- La entidad se presume en existencia pe"rmanente, 

salvo especificación en contrario; por lo que las cifras de sus estados 

financieros representaran valores históricos, o modificaciones de ellos,--
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sistemáticamente obtenidos. 

cuando las cifras represanten valores estimados de 1iquidaci6n, esto -

deberá especificarse claramente y solamente során aceptables para info.rma

ción general cuando la entidad esté en liquidación. 

Dualidad Económica.- Esta dualidad se constituye de : 

1) Los recursos de los que dispone la entidad para la realización -

de sus fines y, 

2) Las fuentes da dichos recursos que a su vez, son la especifica-

ci6n de los derechos que sobre los mismos existen considerados en su con-

jurtto. 

La .doble dimención de la representación contable de la entidad es fun

damental para una adecuada comprención de su estructura y relación con 

atrás entidades. El hecho de que los sistemas modernos de registro apare~ 

tan-eliminar la necesidad aritmética de mantener la i.,rualdad de cargos y -

abonos~ no afecta al aspecto dual del ente económico, considerado en su -

conjUllto •. 

Revelación suficiente.- La infamación contable presentada en los es-

·tados financieros debe contener en forma clara y comprencible todo lo nece 

sario para jusgar los resultados de operación y la situación financiera de 

la entidad. 

Importancia Relativa.- La información que aparece en los estados fin~ 

cieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de 

ser cuantificados en t~rminos monetarios. Tanto para efectos de los datos 

,que entran al sistema de información contable como )?ara 1a información re-

sultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y cultiplicidad de 

los datos con los requisitos da utilidad y finalidad de la información. 

C6n•lliatencia.- Los usos ,de la información contable requieren que oc 

sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan en el tiempo. La in 

formaci6n contable debe ser obtenida mediante la aplicaci6n de los mismos 

principios y reglas particulares de cuantificación para, mediante la comp~ 

ración de los estados financieros de la entidad, conocer su evolución, ---
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mediante la comparación con estados de otras entidades económicas, conocer 

su posición relativa. 

Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la información -

debe ser justificado y es necesario advertirlo clarar.tente en la informa--

ción que se presenta, indicando el efecto que dicho cambio produce en las 

cifras contables. Lo mismo se aplica a la agrupación y presentación de la 

información .. 

3. DEFINICION Y COMENTARIOS DE LAS NORMAS DE AUDITORIA. 

El Instituto Mexicano de contadores Públicos define las Nomas de --

Auditoría corno: "los requisitos mínimos de calidad relativa a la persona-
.lidad del Auditor y al trabajo que desem,peña, que se deriven de la natura

leza profesional de la actividad de auditoría y de sus caracteristicas es-

. pecificas". 

Clasificación de las Normas de Audi.toría: 

:NORMAS DE 

AUO!.'l'OIUA 

A. Normas 

Personales 

B. Normas Relativas 

a la Ejecución 

del Trabajo. 

c. Normas :Relativas 

a la Información. 

1~ Entrenamiento tecníco y ca~aci-

dad profecional. 

2. cuidado y diligencia profesional 

3. Indei:>endencia mental. 

1. Planeación y Supervisión. 

2. Estudio y evaluación del control 

Interno. 

3. Obtención de la evidencia sufic!_ 

ente y competente. 

1. Aclaración de la relación del -=.. 
nol'lbre del Contador Público con 

los Estados o información finan

ciera y la expresión de ooinión. 

2. Bases de opinión sobre estados -

financieros .. 
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Las Normas de Auditoría se originan de la responsabilidad que tienen -

los auditores al emitir su opinión sobre los Estados Financieros, las cuales 

obligana actuar con un alto grado de calidad y profesionalismo. La Au<lito

ría tiene una serie de técnicas especializadas con el fin de asegurar un -

alto nivel <le calidad en el trabajo de Auditoría. La experiencia demuestra 

que el uso de las tecnicas preestablecidas es necesario para que exista un 

patron general; independientemente de que la Auditoría se basa en el cri-

terio y madurez profesional. 

Las Fuentes de la Auditoría son: 

l. La Auditoría es un trabajo de naturaleza profesional y que exige 

una calidad 6ptirna del trabajo para hacer frente a la responsa-

bilidad que adquiere un auditor con el pÚblico en general que -

hará ~so del resultado de su trabajo. 

2. La Auditoría tiene caracteristicas y finalidades muy particula-

res y que resulta imposible reglamentar en forma específica el -

trabajo de esta actividad ya que la Auditoría se suqeta básica-

mente a la madurez y solidez de criterio y experiencia pr-:.•fesio

nal del propio auditor. 

Como se puede observar, la clasificación anterior sigue un 9lan 16g1co 

respecto al trabajo y requisitos que el Licenciado en Contaduría debe reu

nir en la realización de su actividaa. 

1\. No~s Personal.es.- se refieren al.as cualidades que el. auditor debe 

tener para-poder as~, dentro de las exigencias que el caracter profesi.2_ 

nal. de la Auditoría impone en un trabajo de este tipo. 

l. Entrenamiento Técnico y CaDacidad Profesional.- El entrenamiento -

técnico representa la adquisici6n de los conocimientos y habilidades den-

tro del CaJllI.'O contable en general que son necesarios para el desempeño del 

trabajo de este tipo. 

La capacidad profesional se puede decir que es la conjunci6n de los -

conocimientos adquiridos en la escuela avalados estos con un titulo profe

sional y las experferictasprácticas así corno la actualización continua. 
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2. euidado y Diligencia Profesional.- Para cumplir con este com~rorniso 

con su clientela y con la sociedad no ba5ta con que tenga la capacidad pa

ra el desarrollo de las actividades de su profesión, es necesario además -

que en el desempeño de su trabajo panga la atención, el cuidado y la dili

gencia que humanamente pueda esperarse de una persona con sentido de res-

ponsabilidad. 

3. Independencia Mental.- El auuitor debe realizar su trabajo de tal -

manera que su opinión no esté intervenida por personas o situaciones algu

nas ya que de esta manera estar!a atendiendo a intereses i.mpW!stos. 

El. juicio del auditor expresado yor medio de su opinión, debe tonar 

como única base la objetividad de la situación financiera que exam.i.na ~ed_!. 

-ante la aplicación de los procedimientos Y técnicas. 

Al r-pe.cto . .t>l Codig¡5_ de .Etica Profesional.. promulgado por el. I.M.C.P. A.C. . . . -·· . . ..... ' ... . - . . . 
señala las siguientes normas~ 

3.1. El Contador Público que actGe en forma independiente, ace~ta la 

obligación de sostener un criterio libre e imparcial, ya que en 

·su caracter de m.tditor externo al exal!linar las cuentas y enitir 

··su···opinión respecto a los estados financieros o bien cuando actúa 

como consul.tor de empresas. se considera que no hay independencia 

ni imparcialidad para expresar una opinión acerca de 1os estados 

financicroB, y en cuentas y documentos en su actividad como con-

sultor~da empresas, en los siguentes casos: 

a). Sea cónyuge, pariente consanguíneo o civil en línea recta sin 

limitación de grado, colateral dentro c;tel. cuarto y afín den-

tro dei segundo, de1 propietario o socio ~rincioa1 de 1a em-

presa o de·· algÚn direc;:tor, · adr.d.nistrador o· em:o1eado del cli~.!!. 

te, que tenga intervención importante en la ad.I:linistración o 

en l.a5 cuentas del propío clionte. 

bf •. Se~ o haya sido en el ejercicio social que dictamina o en re

lación al cual se le pide su opinión o ten~a tratos verba1es 

o escritos encaminados a ser: ~irector,Miembro del Consejo de 

Administración o empleado del c1iente o de una em~resa afi1i.a. 

da, subsidiaria o que esté vinculada económicamente o 



. 1 

13 

adminiStr~tivamente, cualquiera que sea la forma corno se le -

designe y se le· retribuyan sus servicios. 

c). Ten9a o haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en 

relación al cual se le pide su opinión, o pretenda tener al-

quna ingerencia o vinculación econónica en la empresa, en un 

qrado tal que pueda afectarse su libertad de criterio. 

d). Reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación di

recta sobre los resultados del asunto que se le encomendó o 

de la empresa que contrató sus.servicios y exprese su opinión

sobre estados financieros en circunstancias en las cuales su 

emolumento dependa del éxito de cualquier transacción. 

e).· sea a9ente de bolsa de valores en ejercicio. 

f) •. Desempeñe un puesto público en una oficina que ten9a ingeren

cia en la revisión de declaraciones y dictámenes paza fines -

fiscales, fijación de impuestos y otor9amiento de exenciones -

concesiones o permiso de trascendencia. 

3,2. Ningun contador público independiente podrá participar en un neg~ 

cio u ocupación que a juicio de la Junta de Honor de la asocia--

ción afiliada a que pertenezca o del Instituto en su caso, sea i.!!_ 

compatible con la profesión de contador pÚblico. Cuando cese el 

trabajo u ocupación incompatible podrá. reanudar sus actividades 

como contador público independiente. La Junta de Honor de la Aso

ciación afiliada a que pertenezca el socio o del Instituto en su 

caso, a petición de parte, calificará acerca de la CO!!l.!?atibilidad 

o imcompatibilidad a que se refiere esta reqla. 

B. Normas Relativas a la Ejecución del Trabajo.- Son las rnisI!'La.S con que -

el auditor debe desarrollar su trabajo, partiendo de la base, cuidada, di

ligencia y responsabilidad para obtener los mejores resultados para benef.!_ 

cio de su cliente, y del público en general. 

1. Planeación y Supervisión.- Estos dos conceptos que aunque van uni-

dos son diferentes; por planeación debemos entender el conjunto de proyec~o 
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que se e1evoran antes de hacer el trabajo, ya_que para realiza todo traba

jo es necesario planearlo y para obtener efectos positivos debenos conocer 

1as características especificas del trabajo que se va a realizar, estas -

caracterrsticas serán las que determinen los proce~iMientos de auditoría 

que deberán aplicarse. 

La supervisión es una función que el auditor debe tener sobre sus ayu

dantes,· dándoles una orientación suficiente y eicrcer sobre ello una vi~i-

1ancia estrecha. 

2.· Estudio y EValuación del Control Interno.- El auditor debe realizar 

un estudio y evaluación del control interno, ya que este Sér~irS de base. -

para determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedL"'nien

'· tos de audit~ría que va a utilizar, el estudio del control interno tiene -

por objeto conocer dicho control en la ejecución de las operacionesª 

3. Obtención de 1a Evidencia Suficiente y Com9etcnte.- Esta norma es -

muy importante, ya que mediante sus procedimientos de auditoría, el audi-

tor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y competente en el qr~ 

·ao que requiera para suministrar una base objetiva para su opinión. 

La obtención de evidencia suficiente es la uplicación de los procedi-

mientos. de auditría necesar.ios para tener la certeza de que lo examinado -

está suficientemente comprobado por 1os hechos y documentos que lo acredi

tan como cierto, cuando menos en una forma razonable • 

. ~.com~tencia y suficiencia van unidos estrechamente ya~ sin alqu

no de estos calificativos estaría incompleto el documento. 

c. Hormas Relativas a la rnfoñnación.- El auditor por medio del dicta

men informa_ sobre e1 trabajo desarro1lado y las conclusiones a que lle~ó -

en él depositan su confianza todos los interesados en los estados financie 

·ros, para dar crédito a las declaraciones sobre la situación financiera y 

los resultados de operaciones de la empresa ~ue en ellos aparecen. 

1. Aclaración de la relación del contador PÚblico con Estados o Infor

mación Financiera y la expresi6n de opiniónª- En todos los casos en que -
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e1 nombre del contador pÚblico quede asociado con algunos entados f inanci~ 

ros, éste debe expresa de manera clara e inequívoca, la naturaleza de su -

relaci5n con dichos estados financieros. 

2. Bases de opinión sobre estados financieros .. 

a) El auditor Oebe aclarar si en su opinión los Estados Financieros -

p:~sent~n de modo razonable la posición financ~era y los resuitados 

de operación de la empresa en la fecha y por el período a que se -

refieran, de conformidad con principios de contabilidad generalmen

te aceptados .. 

b) El auditor debe hacer notar en su dictamen o informe si los princi

pios de contabilidad han sido aplicados consistentemente en el perfo 

do. actual, en relación con el período anterior. 

e) A menos que el auditor hága una declaración expresa en contrario, -

se considerará que él estima que las declaraciones informativas in

c1uidas en los estados financieros son razonablemente adecuadas. 

d) cuando el auditor se considere obligado a hacer salvedades a alqu-

nas de las afirmaciones genéricas de su dictamen, deberá cx.?resar-

las de modo claro e inequívoco, manifestar explícitamente a cual de 

las informaciones genéricas se refieren e indicar los motivos de la 

sal.vedad y la trascendencia o im90rtancia de ellas dentro del cuad;:-o 

genera_l que swninistran los estados financieros. 

e) cuando el a~ditor considere que no está en condiciones de expresar 

una opinión prefesional con respecto a los estados financieros to

mados en conjunto, debe aclararlo así de manera explícita, aún cua~ 

do despu6s de esta deClaración podrá hacer los comentarios parcia

les que considere que el resultado Ue su examen le autoriza. 
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CAPITULO J:l: 

EL DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La función de Auditor que desempeña e1 Licenciado én Contaduría empezó 

a tener su desarrollo a fines de1 siglo XXX, en Europa. A travéz de la Ley 

Británica de Sociedades Mercantiles en el año de 1862, los servicios de -

este·profesional merecieron reconocimiento oficial. 

con 1a constituci6n del Instituto de contadores Autorizados en Inglat~ 

rra y Gales, reconocido por el gobierno inglés en 1880, se fué estructura!!_ 

do.el trabajo que debería realizar el Contador Público, ya en calidad de -

Auditor de acuerdo con las disposiciones legales. 

A continuación se presenta un Dictamen publicado en la revista The ~

Accountant, de Londres, el 7 de abril de 1888, en Inglaterra. 

Tengo delante de mí el balance •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

limitado el año terminado en septiembre de 1887, el que fue auditado y ha

llado correcto. 

Durante años fue costumbre incluir en el texto del dictamen la palabra 

" Certificamos" y como consecuencia de ello, se interpretaba 1a opinión -

dei Contador Público como un Certificado. 

Era justificado e1 empleo de la palabra "Certificamos" en el. Dictamen 

de acuerdo con los adelantos de aquella época, puesto que la función del. -

Auditor se resumia en corroborar los datos correspondientes a las existen

a:Xas monetarias y físicas de la empresa, así o:omo las deudas contraidas por 

la misma, y por 1o tanto, el informe sobre 1a. revisión realizada psequraba 

Precisión, denotaba exactitud. 

Un ejemplo de lo anterior es el siguiente Dictamen que data del año de 

1895: 
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ijemos examinado las cuentas arriba mencionadas con los libros y comproban

tes de la Compañía y encontramos que son correctos. Aprobamos y certifica

mos que el ~alance general preinserto presenta correctamente la posición -

de la Compañía. 

En el año de 1900 fué modificada la Ley Británica de SOciedades Merca~ 

tiles de 1879, se incluyo en la misma que era exigible que el Auditor opi

nara sobre las cuentas de la Compañía. Fué en 1908 cundo se reglamentó so

bre la independencia del Auditor • 

Un ejemplo del Dictamen en los Estados Unidos en el año de 1900 es el 

siguiente: 

Hemos examinado los libros y cuentas de la cía, "X'~ por el año terminado-

el •••••• de 19 •••• y certificamos que en nuestra opinión, el balance que -

antecede muestra correctamente su posición al terminar ese año y que las -

cuentas de Perdidas y Ganancias están correctas. 

~ Fué en 1917 cuando el Instituto Americano de Contadores PÚb1icos en su 

afán de lograr uniformidad y calidad, a solicitud de la Federal Trade Co-

mmission,, integró un folleto titulado 11 Metodos Aprobados para la present~ 

ción· de balances generales ", ( Approved Methods for the Preparation of -

Balance Sheet Statements), publicado por el Federal Reserve Board. 

El modelo de dicho Dictamen fué presentado como sigue: 

He practicado una auditoría de las cuentas de 1a Compañía "X" por el pcrió 

~d~ al ••••••• y certifico que el balance general y los estados de perdidas 

y ganancias que se incluyen han sido formulados de acuerdo con el plan --

aprobado por la junta de la Reserva Federal y en mi opinión presentan !a

posición financiera de la Cía. "X" al •••••• y el resultado de sus operaci~ 

nes por el periodo indica.do. 

C~mo concecuencia de la importante crisis bancaria norteamericana en -

1929 se suscitó la quiebra de bancos, debido a los retiros de depósitos -

por. parte de los clientes aterrados por las bajas que sufrieron las accio

nes de las grandes empresas y esto provocó a su vez un descenso en la acti 

vidad productiva. 
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Como resultado de esta situación el contador PGblico perdió la confi~ 

za por_parte de la Empresa contratante, respecto a sus servicios,por lo -

que exigió de inmediato una información tnSs veraz y fidedigna en la prese.!!. 

tación de Estados Financieros. 

Debido a lo anterior, por espacio de dos años (de 1932 a 1934),un co

mi~ de la Bolsa de Valores de Nueva York eRtudiG la situación junto con -

el Instituto Americano de Contadores PÜblicos, por lo que dio como resulta 

do la publicación de un folleto titulado Auditoría de las Cuentas de Soci!:_ 

dades, en el cual se destac6 que el verdadero contenido del balance gene-

ral y del estado de pérdidas y ganancias no se había comprendido enterameE_ 

te y era necesario dar a conocer al público su real significado, así como 

sus limitaciones. 

La redacción del Dictamen de 1934 quedé así: 

Hemos examínado el Balance General de la Compañía "X" a ••••• y los Estados 

de"PErdidas y Ganancias y de Super~vit por el año que terminó.-enesa fecha. 

Al. respecto examinamos o hicimos pruebas de los registros y documentos de 

contabilidad de la compañía y se obtuvo información y explicaciones de sus 

"funcionarios y empleados1 tambi6n se hizo una revisión general de los m.ét~ 

dos de contabilidad y de sus cuentas de resultados en el año citado~ pero 

no se practicó una auditoría detallada de las operaciones. En mí opinión,

basado en dicho examen, el Balance General y los Estados de Pérdidas y Ga

nancias y de Superávit adjuntos que le son relativos, presentan razonable

m2nte, de acuerdo con principios de contabi1idad aceptados.que la compañía 

ha observado de manera uniforme durante e1 périodo que revis3mos, su posi

.ción al •••••• y los resultados de sus operaciones por el año tenninado en 

esa fecha. 

EL Dictamen para 1941 se deriva en gran parte de un fraude descubierto 

en 1as cuentas de la empresa Mckesson and Robbins en diciembre de 1938 en 

los Estados Unidos, por lo que el Instituto Americano de Contadores PÚbli-

· con al revisar la anterior forma del Dictamen procedió a hacer los calllbios 

pertinentes, algunos de ellos son los siguientes: 

a). E1 concApt~ de "normas de auditoría generalmente aceptadas" se in

trodujó por primera vez en el Dictamen, completándolo con la frase aplica

b1es en las circunstancias. 
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b). También por primera vez la mención de la revisión del control in-

~erno y de los prccedimientos de contabilidad como indicación de la exten

sión de la auditoría. 

c). Respecto a la aplicación de los principios de contabilidad genera.!_ 

mente aceptados se amplía la mención expresando que fue consistente con -

los del ejercicio anterior. 

d). Se destaca el empleo de todos los procedimientos de auditoróa con

ciderados necesarios e indicando además que previamente se hicieron las -

pruebas de los registros y documentos de contabilidad mediante los métodos 

y con 1a amplitud que se consideraron necesarios •• 

La forma del Dictamen de 1941 quedó redactado de la siguiente manera: 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

'DE LA COMPAflIA "X". 

He examinado el balance.general de la compañía "X" al ••••• y los Esta

dos de Pérdidas.y Ganancias y de Superávit por el año terminado en esa fe

cha. 

Se revisó el sistema de control interno y los procedimientos de conta

bilidad de la compañía y, sin llevar a cabo una auditoría detallada de las 

operaciones, examiné e hice pruebas de sus registros y documentos de con-

tabilidad mediante métodos y con la amplitud que se consideró necesaria.-

Dicho examen fué practicado de acuerdo con la normas de auditoría general

mente aceptadas aplicables en las circunstancias incluyendo todos los pro

cedimientos que consideré necesarios. 

En mi opinión el Balance General y los Estados de Pérdidas y Ganancias 

y de superávit adjuntos que le son relativos presentan razonablemente la 

posición financiera de la compañía "X" al •••••• y los resultados de sus -

o~racionee por el expresado año, de conformidad con los principios de --

contabilidad generalmente acepta~os aplicados sobre bases análogas a las -

del año inmediato anterior. 



20 

Sin embargo, este dictamen contiene la falla de considerar que las normas 

de auditoría son invariab1es, contrariru:iente con 1os procedimientos de au

ditoría que sí pueden variarse y ap1icarse de acuerdo con 1as circunstan-

cias. 

En 1951 e1 Instituto Americano de Contadores Púb1icos pub1ic6 el foll,!!_ 

to titu1ado OXlification of state111ents on Auditing Procedure, en el que -

quedan integrados 1os 23 bo1etines sobre procedimientos de auditoría elav_2 

rados a partir de 1939 y en el que 1a Cclnisi6n de Procedimientos de Audit,.2 

ría de1 Instituto J\mericano recomienda el emp1eo estándar de Dictamen, a -

1a que se 1e 11ama short Form of Report, extendiendose rápidadlllente su uso 

entre sus miembros. 

Un ejemplo de1 Dictamen en 1951 es el siguiente: 

AL CONSEJO DE ADMINIS'l'RACION 

.DE LA COMP.l\!'IIA "X" 

Hemos examinado e1 Ba1ance Genera1 de 1a compañ!a "X", a1 ••••• y· los -

correspondientes Estados de Pérdidas y Ganancias y de variaciones en e1 -

capital contable por el ejercicio que terminé en esa fecha. 

Nuestro examan fué realizado de acuerdo con las normas de auditoría gene-

ra1mente aceptada~_y,, en consecuencia, incluyó las pruebas de documentación 

y registros de contabilidad, as! como otros procedimientos de auditoría -

que juzgamos necesarios en vista de las circunstancias. 

En nuestra opinión, e~ Balance General y los Estados de Pérdidas y Ga

nancias y de variacio'.'es en e1 Capita1 COntab1e que se anexan, ref1ejan 

razonab1emente 1a situación financiera de 1a compañia "X" a1 •••••••• e1 

resu1tado de sus operaciones y las variac~ones de su Capital ContaLle :f-Or 

·el. ejercic.i.o t..rminado en esa fecha, de acuerdo con los principios de con

tabil.idad generalmente aceptados, ap1icados sobre bases consistentes con -

1as d.31 ejercicio anterior. 
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El Dictamen en México 

La forma de Dictamen recomenda en 1951 por la Comisión de Procedimien

tos de Auditoría del Instituto Americano, fue adoptado por la Comisión de 

Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores 

PÜJ>licos A.C. , recomendondose a partir de octubre de 1964 los formatos se 

presentan 'a continuación: 

De dos\_pS.:i:rafos: 

He examinado el balance general de la compañía X, S.A. al •••• y los esta

dos de resultados y de cambios en la situación financiera que le son rela

tivos por e1 año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en consecuencia, in

cluyó las pruebas de los registros de la contabilidad y los otros procedi

mientos de auditoría que consideré necesarios en las circunstancias. 

Eri mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente -

la situación financiera de la compañía X, S.A. al •••• y los resultados de 

sus operaciones del año que terminó en esa fecha, de conformidad con prin

cipios de~contabilidad generalmente aceptados que fueron aplicados sobre -

bases consistentes con las del año anterior. 

En un párrafo: 

En mi opinión, el balance general adjunto y los estados de resu1tados y de 

cB.mbios en la situación financiera que le son re1ativos presentan en forma

razonable la situación financiera de la compañía X, S.A. al ••••• y los re

sultados de sus operaciones del año que terminó en esa fecha, de conformi

dad con principios de contabilidad generalmente aceptados que fueron apli

_ cados sobre b.ases consistentes con las del. año anterior. Mi examen sobre -

los estados finan~ieros se practicó de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas habiendo incluido, en consecuencia, las pruebas se

lectivas de la contabilidad y otros procedimientos de auditoría que. den-

tro de las circunstancias, consideré necesarios. 
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E1 nuevo Dictamen de 1975. 

La Comisi6n de Normas y Procedimientos de Auditoría de1 Instituto Mex.!_ 

cano de Contadores Plíb1icos, A.c., a partir de octubre de 1975 recomendo -

una nueva forma de Dictamen con la in~ención de qua ésta se 11egue a gene

ra1izar por consider1a más específica, menos técnisismos y de fácil cODt--

prensión para el. público in'llersionista, acreedores, proveedores, autori.d~ 

des qubernamenta1es, etc., ya que a través de 1as diversas formas anterio

res de Dictamen , han ido asimilando los cambios en su texto y contenido,

y 1~ sola presentación de este Dictamen se traduce en obvia E!xpl.icación. 

La forma de este Dictamen fué presentada como tema de discusi6n en el 

10ª Congreso Internaciona1 de Contadores Plib1icos de 1972, argumentando 

por quienes 1a proponían, que e1 Dictamen no iba a perder su natura1eza y 

~undamento. 

Este modelo es el siguiente: 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados financie-

ros que'se acompañan, preparados por la administración de la compañía, pr=.. 

sentan la situación financiera de la compañía, X, S.A. al .••..• y los re-

su1tados de sus operaciones por e1 año que terminó en esa fecha. 

A continuación se presentan algunos cambios que a sufrido e1 texto de1 

Dictamen a través de tiempo: 

INGLATERRA 1888 

1895 

ESTADOS UNI:OOS 1900 

En re1ación a1 Balance. se señala que fu~ --

"auditado y ha11~do correcto "4 

Aparece e1 ca1ificativo de "correctos" en --

cuanto a1 exrunen de libros, cuentas y compro

bantes. 

A'Parece la frase .. en mí. opini6n". 

Se hace mención a las cuentas de Pérdidau y 

- Ganancias. 



1917 

1934 

1941 
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se hace referencia al plan aprobado por la 

Junta de la Reserva Federal. Folleto: "Méto-

dos aprobados para preparación de balances 

generales. 

La opinión del Auditor ya era en cuanto a la 

situación financiera de la compañ!a y el re

sultado de sus operaciones. 

Se suprime el t~rmino de Certificación. 

Se incluye el Estado de superávit. 

Se aplica el calificativo de "Razonable". 

se hace señalamiento a pruebas en los regis

trosr información obtenida de funcionarios y 

empleados; métodos de contabilidad y cuentas 

de resultados. 

Se hace hincapié de que no se practicó una 

auditor!a detallada de las operaciones. 

Se hace referencia a los Principios de Cont.!_ 

bilidad observados uniformemente durante el 

per!odo examinado • 

Se hace referencia por primera vez a las Nor 

mas de Auditor!a generalmente aceptadas, 

pero agregando la frase: Aplicables en las 

circunstancias; a1 Control Interno y a los 

Procedimientos. 

se complementa que al realizar el examen, -

las pruebas de los registros se lle•;aron a· -

cabo con la amplitud necesaria; se elimina, 

por consiguiente, lo de cuentas de resulta-

dos. 

se expresa que los Principios de contabili-

dad se aplicaron análogamente con los del -

año anterior. 
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1964 

1975 
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Se suprime la frase "aplicables en las cir-

cunstancias" respecto a las Normas de Audi-

toría y se aplica a los Procedimientos. 

Se elimina la menci6n de la revisión del Co~ 

trol :Interno por redundante. 

Se elimina la declaración de no haberse rea

lizado una auditoría detallada de las opera

ciones, por innecesaria. 

_se redujo la referencia al alcance de la au

ditoría, mencionando únicamente que compren

dió pruebas, y los registros de contabilidad 

sobre la documentación y todos los procedi-

mientos considerados necesarios en las cir-

cunstanc i as .. 

Se han ido adaptando las diversas formas de 

Dictamen presentadas para su empleo por el 

:Instituto Americano de Contadores PÚblicos, 

en virtud de que la contaduría al igual que 

otras disciplinas.Y técnicas son de adopción 

y generalización universal. 

La Comisión de Normas y Procedimientos de 

Auditoría del I.M.C.P.,A.C., adoptando el 

Dictamen de 1951, sin e1eminar las afirmaci

ones que contenía éste, recomienda la utili

zación opcional de dos formatos de uno y dos 

párrafos, r~spectivamente. 

La misma Comisión presenta una nueva forma 

de Dictamen menos técnica y m&s explícita, 

la cual: 

Excluye la afirmación sn relación a las Nor

mas y Procedimie~tos de Auditoría. 

1 
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Se suprime el calificativo de "razonablemente" 

Se elimina la referencia a los Principio$ de 

Contabilidad y que 6stos fueron aplicados con-

sistentemente con el-año an~erior. 

Destaca la responsabilidad de la administraci6n 

de la compañía en la preparaci6n de los Estados 

Financieros. 

La Comisi6n indica que de no utilizarse esta -

forma de Dictamen, que es la más reciente. de-

darán emplearse 1.as recomendadas en 1964. 

1.1 DEF:INICION Y DIFERENTES FORMAS DE DICTAMEN 

A continuaci6n se presentan algunas definiciones de dictamen, emitidas 

por organismos reconocidos: 

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mex,!. 
cano de Contadores Públicos, A.C. lo define de la siguiente manera: 

"Es el. ·documento formal que suscribe el contador público conforme a 

las-normas de su profesión* relativo al alcance y resultados del examen 

realizado sobre los estado$ financieros de su cliente". 

El Comit6 de terminología del Instituto Americano de Contadores Públi

cos lo define así: 

"Es la opinión del Contador Público en funciones de Auditor¡ es un do

cumento por medio del cual el Contador Público independiente señala breve

mente' la naturaleza y el alcance de la Auditoría que ha realizado y expre

. ~a la opinión que se ha formado respecto de los estados financieros. 



26 

NJÍ lo define la comis~ón Nacional de Valores: 

"Es 1a certificación de un ba1ance; es la explicación de la opinión -

profesional del contador Público respecto a que el citado documento prese~ 

ta la situación financiera de la empresa, debiendo hacer constar la ampli

tud del trabajo desarrollado así como si el balance se formuló conforme a 

1as mismas bases de ejercicios anteriores-~y., en su caso, l.os efectos del. 

cambio". 

como podemos observar, existen diferentes definiciones sobre el dicta

men de estados financieros, en mi opinión:"Es el documento foxmal que, en 

su caracter de auditor externo emite ei profesional de 1a contaduría, en -

e1 cua1 en forma breve seña1a el al.canee y naturaleza del examen que real.!_ 

.zó, y expresa 1a.opini6n que se ha formado en relación a la situación fi-

nanciera, a los resultados de operación, así como a sus cambios que mues-

tran 1os estados financieros preparados por 1a administración de la enti-

dad, de acuerdo con los Principios de Contabilidad promulgados par el Ins

tituto Mexicano de contadores Públicos, A.C. (I.M.C.P. ,A.C.".) 

DIFERENTES FORMAS DE DICTl\MEN 

l. Informe Corto Estandar o Dictamen 

2. Informe Largo o Inforinaci6n Complementaria 

Informe Corto Estandar o Dictamen. 

La forma de Dictamen utiiizada es 1a que presentó 1a Comisi6n de Nor-

mas y Proce.dimientos de Auditoría del I.M.C.P. ,A.C., en octubre de 1975 -

que es el más re0iente y sintetizada, pero orciona1mente pueeen emplearse 

l.os modelos recomendados por la ~sma comisi6n en octubre de 1964, los c~ 

les corresponden al de dos párrafos y al de uno sólo párrafo. 

Informe Largo o :rnformaciSn complementaria. 

La comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del I.M.C.P.,A.C. 

lo define así: son los análisis o comentarios que amplian la información 
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blsica que se encuentra contenida en un juego de estados financieros dic-

taminados por el auditor. 

Dado que la información adicional depende de las necesidades y reque-

rilnientos de la administración, la cual no siempre era de tipo financiera 

·y por la responsabilidad que entr3ña para el auditor por considerarla re

presentativa de su opinión se pensó en la conveniencia de mantener la dis

tinción entre la información de la administración y del auditor. 

A continuaci6n se presenta un plan típico de organización para el In

forme Largo: 

I. El Dictamen del Auditor. 

IX. Estados Financieros Basicos (y notas a los mismos.) 

a) Balance general. 

b)· Estado de resultados. 

e)· Estado de utilidades retenidas. 

XXI •. :titformación financiera complementaria 

a) Historia y antecedentes 

b) ·Análisis de la posición financiera 

1) Balances generales comparativos condensadoe 

2) Anlilisis del capital de trabajo 

origen y aplicación de fondos 

Discusión de las cuentas individuales de capital de trabajo 

.3) l\na1isis y descisión de otras cuentas del balance general, según se 

estimara apropiado 

4) Analisls de los resultados 

- Estados de resultados comparativos condensados 

Aiialisis y discusión de las cuentas individuales de resultados, se-

9Úll lo considerablemente requerible. 

El párrafo adicional al dictamen que cubre a la información compleme_!! 

tar.ia se expresaria como sigue: 
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Mi examen·tuvo como objeto primordial emitir la opinión que aparece en los 

párrafos anteriores sobre los estados financieros mencionados considerados 

en conjunto. sin embargo, eambién examiné la información complementaria --

~ue aparece en las páginas, a , con procedimientos de auditoría se-

mejantes. En mi opinión, esta información está presentada on forma razona

ble y constituye información complementaria a la que aparece en los esta-

dos financieros y por lo mismo, no obstante ser de interés, no se conside

ra indispensable para la interpretación de la situación financiera y los 

.resultados de operación de la empresa por el ejercicio que terminó el 31 -

de diciembre de 19 

le2.CLASIFICACION DEL DICTAMEN Y OTRAS CO~SIDERACIONES 

utilizo la sigu.iente clasificación del dictamen para su mejor compren

ción: 

CLASll'ICACION 

DEL 

·DICTAMEN 

r 
l. Limpio o sin salvedades {

Tradicional 

Nuevo 

2. Con salvedades o excepciones: 

a) Desviaciones en la aplicación de los Principios 

de Contabilidad. 

b) Desviaci6n en la aplicación consistente de los -

Principios de Contabilidad. 

e) Lirnitaoiones en el alcance del examen practicado. 

d) Incertidumbres 

3. Dictamen Negativo u Opinión Adversa. 

4. Abstención de Opinión. 

En el transcurso del presente trabajo se darán ejemplos de los Dicta-

!*'nes, de acuerdo a la anterior clasificación. 
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OTRAS CONSIDERACIONES. 

A quien se dirige el dictamen. 

se puede dirigir a 1a compañía misma, a su consejo directivo o a sus -

accionistas. En términos pr~cticos, tiene poca importancia a quien se diri 

ja ei dictamen, sin embargo, es muy probable que dirigirlo a los accionis

tas responde al principio de que la responsabilidad final del auditor es -

hacia ~stos, más bien que hacia la compañía a sus directores. 

Fiuna. 

El dictamen debe ser firmado por el auditor que tiene a su cargo la -

auditor!a en su carácter de persona f!sica ya que, de acuerdo con nuestras 

leyes y C5digo de Etica, quien firma un dictamen es responsable del mismo 

ante terceros, en fonna individua1. 

Fecha del Dictamen. 

Esta debe ser la del último d!a de trabajo en l~s oficinas de la empr~ 

sa en donde llevo a cabo su revisiéS_n, se ha reconocido, que la revisiC.Sn de 

transacciones y eventoS subsecuentes a la fecha de los estados financieros 

se- extiende hasta la fecha de terminación del t2'.a:bajo en las oficinas del 

cliente. 

2 EL DI~'TAMEN TRADICIONAL. 

2.l (;ONCEPTO, FORMA, CONTENIDO Y 1\NALISIS. 

CONCEPTO. 

Es el documento que suscribe el auditor, en e1 cual plasma el res\tlta

do de su revisión , y puede s~r de uno o dos párrafos, éste Último consta

da un párrafo de alcance del1rabajo realizado y otro que incluye su opi- -

nión.profesional acerca de la razonabilidad de los estados financieros. 

FORM.~ Y CONTENIDO. 

Las dos formas de dictámenes fueron las recomentadas por la comisión de 

Normas y Procedi~ientos de Auditoria de1 I.M.C.P., A.C., en octubre de 
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1964, de uno y dos párrafos en el primer tema de este cap!tulo , pero pa

ra efectos de aná1isislos vuelvo a transcribir: 

He examinado el balance general de la compañía X, S.A. ~1 ••• y los es

tados de resultados y de cambios en la situación financiera que le son re

lativos por el año que termino en la fecha. Mi exar.ten se efectuó de acuer

do con la normas de auditoría generalmente aceptadas , y en consecuencia 

incluyó Da..sprueba5 de los registros de contabilidad y los procedimientos -

de auditoría que consideré necesarios en la~ circunstancias. 

En mi opinión los estados financieros adjuntos presentan razonablemen

te la situación finaciera de la compañÍa X, S.A. al ••• y los resultados de 

sus operaciones del año que terminó en esa fecha, de conformidad con prin

cipios de contabilidad generalmente aceptados que fueron aplicados sobre -

bases consistentes con las del año anterior. 

E1 Licenciado en Contaduría adquiere responsabilidad en relación a las 

declaraciones expuestas en el texto del dictamen y que son: 

1.- Afirmación de haber examinado los estados financieros de acuerdo -

con las normas de su profesión y aplicando los ~rocedimientos considerados 

necesarios en la circunstancia. 

2.- La certeza moral sobre la razonabilidad en la presentación de los

estados financieros en cuanto a 1a situación financiera y los resultados -

de operaciones de conformidad con los Principios de Contabilidad General-

mente Aceptados aplicados sobre bases consistentes con las del año ante--

rior. 

El-auditor deberá fundamentar su opinión en base a la evidencia sufi-

ciente y competente ubtenida en 1a aplicación de procedimientos de audito

r~a. 

ANALISIS. 

TOmarido en consideración que el dictamen tradicional se encuentra int.!. 

grado de dos párrafos , e1 del alcance y el de la opinión, procederé a an~ 
iizarlo por separado: 

Párrafo Del Alcance. 

He examinado. Esta afinnación indica que el auditor llevó a cabo una-
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revisión como as1 lo marcan los principios l.06 y 1.07 del código de Eti

ca Profesional, que al respecto dicen: que el dictamen es el resultado 

del examen practicado por e1 licenciado en contaduría a los estados finan

c:teros y su juicio esta fundamentado a los elementos objetivos derivados -

de dichos trabajos. 

Ident:l.ficación De Los Estado" Financieros ·Y De La Compañfa A La ~ . 

Refieren. Se define el !!rea sobre la cual se ha desarrollado el trabajo y

a la cual se refiere su opiniSn y de esta forma delimitar su responsabili

dad con respecto sol.aro.ente a los estados que examinó. 

Es i:mpor.tante menc:l.onar que los estados financieros son responsabilidad 

de la compañfa. 

M:t Examen Se Efectué) De Acuerdo ·con Norinas De Auditor1a Generalmente 

Aceptada. 

Esto quiere decir que su examen ha tOlllado en cuenta requisitos de cali

dad y presentaci8n, que posee un t!tulo profesional as1 como entrenamiento 

técnico, que mantiene independencia mental y que su trabajo fue planeado -

y superv:tsado adecuadamente • 

• • • Y En Consecuencia :tneluyo Las Pruebas De Los Registros De Contabi

lidad Y Los otros Procedi-mientos De Auditor1a Que consideré Necesarios En 

Las Circunstancias. 

J:nd:l.ca que el auc'litor ha cumpl:l.do con la norma de ejecución del traba

jo, re1ati~o a la obtención de evidencia competente y suficiente a través 

del examen. rea1:l.zado a base de pruebas selectivas, que es un mlótodo de Í!). 

ve.stigación "tnediante el. cual. se obtienen conocimientos acerca de 1as ca -

racter1sticas de un conjunto de eventos {universo) -mediante el examen de 

una parte representativa de dicho conjunto (muestra). 

Pllrrafo De La Opinión. 

En Mi · Opini!'ln. 

Puesto que los servicios del auditor son contratados para expresar su

opiniSn acerca de la razonabilidad con que los estados financieros prese!!_ 

tan 1a situaciGn financiera y los resultados de operaci~n. La afirmacign 

de mayor tra,.eendencia en aquella en que el Licenciado en Contadur!a cal! 

fic6 a través de su opinión la razonabilidad de los estados f" i inane eros. 
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Con esta opinión el auditor no esta certificando o garantizando que los -

estados financieros son exactos. 

Presenta Razonablemente. 

Significa que los estados financieros presentan objetiva, honrada, im

parcial y equ:i.tativamente la s.'.tuación financiera y los resultados de ope

raciQn y que se encuentran libres de errores de ímportancia • 

••• De Conformidad Con Principios de Contabilidad Generale~ente Acepta-

~-

Debe entenderse en el sentido que incluye también los métodos para 1a

aplicación de dichos principios. Los Principios de Contabilidad que se 

aplican en una empresa deben ser aquellos que produzcan estados financieros 

raz6nables y deben estar reconocidos como de aceptación general por parte -

de la profesión • 

••• Aplicados sobre bases consistentes con las del año anterior. 

Es~a afirmación responde a la exigencia da la normas relativas a la in

~ormaciOn ·• La importancia, descansa en el hecho de que la consistencia o

inconsistencia afecta la comparabilidad de los estados financieros de un 

año en relación al inmediato anterior. 

2.2 EXCEPCIONES RELEVANTES Y SU PBESENTACIQM 

Las excepciones relevantes en el dictamen se pueden clasificar en: 

salvedades al alcance y Salvedades en la opinión. 

Salvedades al alcance. 

Esta salvedad surge cuando el auditor se enfrenta a 1imitacionas en la

aplicación de los precedimientos; 1os precedimientos referentes a los inve~ 

tarios frsicos y a la circulariz~ción de saldos por cobrar a clientes, que

son parte central de los procedimientos de auditoría: son esenciales para

cubrir los requisitos de calidad de la auditoría que exigen las Normas de -

Auditoría General.mente Aceptadas. 

En ·seguida presento un Dictamen con salvedades al alcance: 
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He examinado e1 ba1ace genera1 de 1a Compañía X, S.A., a1 •••• y 1os 

estados de resultados y de cambios en la situación financiera que ie son r~ 

lativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de acue

do con las normas de auditoría generalmente -aceptada y, en consecuencia, 

inc1uyó 1as pruebas de 1os registros de contabi1idad y 1os demás procedi--

mientos de auditor!a que consider~ necesarios en las circunstancias, excep

to que no presenc1~ los inventarios tomados al principio del ejercicio, 

los cuales fueron revisados por los anteriores auditores de 1~ compañía. 

En mi ·opinión los estados financieros que se adjuntan presentan razona

blemente la situación financiera de la compañía X, S.A. al •••• y los resu.!_ 

tados de sus operaciones por el año que termin6 en esa fecha, de conformi-

dad .con principios de contabi1idad generalmente aceptados que fueron ap1i-

cados sobre bases consistentes con las del año anterior. 

Sa1vedades A La Opinión. 

1. Por fa1tas a 1os principios de contabi1idad genera1mente aceptados. 

Toda excepción o sa1vedad por fa1tas a 1os principios de contabi1idad 

tienen que ser expresados únicamente en e1 párrafo de la opinión. 

Ejemp1o: 

He examinado en las circunstancias. 

En mi opinión, con la salvedad con la provisión de impuestos sobre la -

renta I?Or e1 año que terminó e1 31 de diciembre del 1985, que es insuficie~ 

·te en.1a.cantidad de $150,000.00 aproximadamente, los estados financieros -

~djUntos presentan razonablemente 1a situación financiera de la c!a. X,S.A. 

al •••• y los resultados de sus operaciones del año que terminó en esa fecha 

de conformidad con principios de contabi1idad generalmente aceptados que 

fueron aplicados sobre bases consistentes con las del año anterior. 

2. Por cambios en 1a ap1icación de 1os principios de contabi1idad. 

E1 auditor debe informar sobre 1a uniformidad con que fueron ap1icados

los pr~ncipios de contabilidad para asegurar1e a1 usuario que la comparabi-

1idad de 1os estados financieros entre períodos no se vió afectada de 11\ane

ra considerab1e. 

Ejemplo: 
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He examinado ••••• en las circunstancias. 

En mi opinión •••• de conformidad con principios de contabilidad gene-

ra1rnente aceptados, los cuales, excepto por el cambio en el método de eva

luación de los inventarios que se explican en la nota 2 en los estados fi 

nancieros, fueron aplicados sobre bases consistentes con las del año ante

rior. 

Otro tipo de salvedad que podría presentar sería la de una incertidum

bre, debido a que las circunstancias que se deriva la excepción quedan 

fuera del control interno. 

Ejemplo: 

He examinado •••• en las circunstancias. 

Según se explica en la nota D a los estados financieros, no se ha he-

cho la provisión para los posibles daños que se reclamen a la compañía en

relación a un juicio pendiente, toda vez que la suma que en su caso la em

p~es~ tuviera que· pagar no puede derrninarse a esta fecha. 

Ei1 mi opinión, los estados financieros adjuntos, sujetos al efecto del 

asunto pendiente a que se refiere el párrafo anterior, presentan razonabl~ 

mente la situación financiera de la compañía •••• bases consistentes con 

1as del. año anterior. 

Opinión negativa. 

El auditor expresa una opinión negativa cuando a través de su examen,_

_e~cue~tra que las_ estados financieros que pretenden presentar la situación 

financiera y los resusltados de operación de acuerdo con los principios de 

contabilidad, no los presentan de conformidad con tales principios y son 

a tal. grado las excepciones en cuanto a su importancia, que una opinión 

con salvedades no sería adecuada. Una opinión negativa debe incluir una 

·explicación de todas la razones que la originaron. 

Ejemplo: 
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En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados fi.nan-

cieros que se acompañan preparados por la administración de la compañía, no 

presentan la situación financiera de •••• al •••• ni el. resultados de sus 

operaciones por el año que terminó en esa fecha en vista de lo que se men

ciona en los párrafos siguientes: 

La maquinaría y equipo aparecen en los libros de contabilidad con un 

importe de $ ••••• que fueron aportados por algunos accionistas de la compa

ñía sin que hubiera mediado un avalúo independiente y se desconoce cuál es

el valor que tenían dichos bienes a la fecha de la apartación. 

Las autoridades fiscales hicieron una revisión de las declaraciones pr=._ 

sentadas por los Gltimos cinco años y como resultado están cobrando diferen 

cías del impuesto sobre la renta con importe de $ ••••• más recagos y sanci~ 

nes, del impuesto omitido. La compañía no ha hecho provisión para este pa

sivo y l.a magnitud del mismo es tal que de hacerse efectivo se vei:·ía seria

mente afectada la situación financiera de la compañía. 

· Abstención de opinión. 

cuando el alcance del examen ha sido limitado en forma importante, ya -

sea por el propio cliente o por las circunstancias, el auditor deberá abs

tenerse de expresar su opinión. 

Ejemplo: 

He examinado el balance general de •••• al •••• y los estados de resulta

dos y de cambios en 1a situación financiera que les son relativos 1 prepara

dos por la administración de la compañía. 

En vista de las deficiencia de control interno que existen, no he podi~ 

do satisfacerme en forma práctica de la corrección de las ventas del ejer-

cicio y por ello me abstengo de opinar de los estados financieros que se 

acompañan. 

Las principales deficiencias encontradas fueron •••••••• 

3. EL NtJEVO_ DI=AMEN 

3 .1 CONCEPTO, !\NALISIS Y CAMBIOS ENTRE EL DI=AMEN TAADJ:CIONJIL ~ EL NUEVO 

'DICTAMEN 
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CONCEPTO 

Es el documento suscrito por el Licenciado en Contaduría en calidad de 

Auditor Extern.o, donde expresa en un solo párrafo y de manera sintética y 

explícita que fueron examinados los estados financieros de una entidad ec~ 

nómica, preparados por la administración y opinando profesionalmente sobre 

los mismos. 

l\NJ\LISIS Y CAMBIOS ENTRE EL DICTAMEN TRADICIONAL Y EL NUEVO DICTAMEl'l. 

En esta forma de Dictamen, la cual recoge la inquietud de varios CQnt!. 

dores .Públicos, tanto en el 6rden nacional como internacional, quienes peE_ 

seguían la simplificación de la redacción del recomendado por la Comisión

de Normas y Procedimientos de Auditoría en 1964, sin menoscabo de su esen

cia, se eliminan las siguientes afirmaciones: 

1. Que el examen se llev6 a cabo conforme a las Normas de Auditoría --

,9eneralmente aceptadas. 

2. Que el examen incluy6 las pruebas selecticas de la contabilidad y los 

otros procedimientos de Auditor!a, acorde con las circunstancias. 

3. ~e·la situación financiera y los resultados de operación de la empr~ 

sa se presentan razonablemente de conformidad con principios de contabili

dad generalmente aceptados. 

4. QUe dichos principios fueron aplicados sobre bases constantes con las 

del año anterior. 

Las afirmaciones hechas en el Dictamen Tradicional, eliminadas en el -

Nuevo fueron ampliamente ana1.izadas por la Comisión de Normas y Procedimi.e!!. 

tos de Auditoría, antes de que ésta determinara su total desaparici6n del 

1:lCUerpo del Dictamen, haciendo las ~iquientes consideraciones: 

a). Que dichas afirmaciones son de naturaleza técnica y por ende su~ 

real significado es exclusivo para los Licenciados en Contaduría o personas 

conocedoras de su técnica. 

b). Fueron de utilidad para dar a conocer al lector del Dictamen los -

cilllientos de los cuales se sustenta la opinión del auditor sobre estados

financieros. 
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e) Los años de vigencia de~. texto del Dictamen de 1964 permitieron 

que sirviera de material didáct:.co. 

d) El t~rmino "razonableme1te" sale sobrando en virtud de que al afiE, 

mar el auditor que "su opinión" se presenta la situación financiera y su -

juicio de naturaleza profesional se encuentra erunarcado dentro de los pri,!; 

cipios de contabilidad generalt:,mente aceptados; por consiguiente se hace

innecesario dicho calificativo 

e) En los casos de haber ~alvedades resulta mayormente complicada la

lectura para el lector comGn. 

f) No se hace mención de la responsabilidad que guarda la administra

ción de la compañía en la pre •aración de los estados financieros. 

Cambios •. 

En base a tales considera:iones, la Comisión convino en presentar el -

nuevo Dictamen, suprimiendo, n relación con el tradicional: 

a) Las referencias expr sas a las normas y procedimientos de audito--

r!a. 

b) Las referencias expr1~sas a los principios de contabil.idad general

mente aceptados y a su aplicición consistente. 

e) E1 calificativo de " azonablemente~. · 

Agregando: 

a) La referencia hac.ia la responsabilidad primaria de la administra

ción de la compañía en la p. eparación de 1os estados financieros. 

b) se hace mención a 1 s estadosfinancieros en su conjunto y no de 

manera individual como en el Dictamen tradicional. 

3~2 FORMA Y ARGUMENTACIOI DEL .NUEVO DICTAMEN 

FORMA. 

La forma sint~tica de Dictamen nuevo reconoc~da por la Comisi6n de 

Normas y Procedimientos d Auditoria del r.M.C.P., A.C., es como sigue: 

' 
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"En mi opinión, con base en el examen que práctique, los estados fina!!_ 

cieros que se acompañan, preparados por la administración de la compañía,

presentan la situación financiera de •••••••••••• al 31 de diciembre de •• 

. y los resultados de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha 11
• 

ttrgumentac~ón del Dictamen Nu~vo ºº! parte de la Comisión de Normas y Proce

dimiento de Auditoría del I.M.C.P.A.C. 
Las razones en que se basó la recomendación del Dictamen nuevo son bá-

sicainente las siguientes: 

a) Esta forma de expresar la opini6n es a tal grado clara y presisa 

que no deja lugar a dudas respecto a lo que quiere y puede expresar el au

ditor como resuitado de su trabajo: 

b) Se expresa con claridad la responsabilidad primaria que tiene 1a -

administraci6n de la compañía de preparar los estados financieros para el

examen del auditor. 

e) No hay objeción para utilizar el Dictamen nuevo sobre estados fi-

nancieros si así lo considera m;is adecuado el auditor, porque existe 1a -

convicción de que las normas de auditor{a siempre serán cumplidas no obs-

tanteque no se haga referencia a ellas en el Dictamen, ya que constituyen

preseptos de observancia obligatoria. 

d) En forma similar el auditor tendr§ que comprobar que la administr~ 

ción de 1a compañía aplicó consistentemente principios de contabilidad en-

1a preparación de los estados financieros, a pesar de no mencionarlo en el 

Dictamen, para cumplir con las normas de auditoría. 

e) La consistencia en aplicaci6n de principios de contabi1idad tiene 

por objeto cubrir el aspecto informativo de 1a comparabilidad de las ci--

fras en ·los estados financieros que acompañan al Dictamen del Auditor. C~ 

mo sucede con cualquier otro asunto relativo a la adecuada revelación den

tro de los estados financieros, si no se hace mención alguna, se refiere -

que ~stos fueron ap1icados consistentemente. 

3.3 EXCEPCIONES RELEVANTES Y SU PRESENTACION. 

cuando el auditor no se encuentra en posibilidades de expresar su opi

nión limpia por existir violaciones a las normas de auditoria, a 1os prin-
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cipios de contabilidad, incluyendo las reglas particulares de evaluación 

y de presentación, a la aplicación consistente de los principios o bien 

que existe incertidumbre por situaciones pendientes de solución, el auCi-

tor deberá expresar las salvedades, según proceda,su opinión negativa o se 

abstendrá de opinar de acuerdo al caso encontrado. 

Dictamen con Salvedad por Desviación en los Principios. 

La salvedad,en este caso, se expresará en el párrafo de la opinión y -

las causas y su efecto neto cuantificado sobre los estados financieros se

consignan en párrafo o párrafos por separado. 

Ejemplo: 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué y excepto por lo 

que se menciona en los tres párrafos siguientes, los estados financieros 

que se acompañan, preparados por la administración de la compañía, presen

t~n la situación financiera de la compañía X, S.A., al 31 de diciembre de 

19 ••• y 1os resultados de su operaciones por el año que terminó en esa 

fecha. 

1. La estimacióndecuentas de cobro dudoso es insuficiente en la can

tidad de $ •••••• como se describe en la nota 2 a los estados financieros. 

2. Los inventarios incluyen materiales obsoletos y de lento movimie!!. 

to con importe de $ ••••• para los cuales no se ha creado provisión alguna

para cubrir la pérdida que se pudiera sufir al momento de realizarlos. 

3. Por lo anterior, la utilidad neta del año está excedida en la can

tidad de $ ••••• , después de considerar el efecto del impuesto sobre la 

renta y la participacioñ de los trabajadores en la utilidad. 

D~ctamen con Salvedad a la Consistencia en la Aplicación de los Prin-

cipios. 

Ejemplo: 

En mi opinión, con base en el examen que practique, los estados finan

cieros que se acompañan, preparados por la administración de la compañ~a,

presentan la situación financiera de la era X, S.A., al. 31 de diciembre de 

19 ••• y los resultados de su operaciones por el ejercicio que terminó en 

esa fecha, con excepción de que para e1 cá1culo en la depreciación de l..a 
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maquinaria y equipo induatrial, se utilizó un método distinto al del pe-

ríodo anual·precedente, segun se explica en 1a nota 2 a los estados fina~ 

cierosJ cambio que consider~ adecuado. De haberse aplicado el mismo méto

do del ejercicio anterior, la utilidad del ejercicio hubiera aumentado en 

$2,300,000.00. 

Salvedad por Limitación en el Alcance del ExaMcn Practicado. 

Ejemplo: 

En mi opinión, con base en el exaxnen que practiqué excepto por lo que 

se señala en el siguiente p:irrafo, los estados financieros que se acompa

ñan prep~ados por la administración de la compañ!a, pr:esentan· ·la situa-

ción financiera de la Cía x, S.A., al 31 de diciembre de 19 ••• y los re-

su1tados de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha. 

N.o fue posible satisfacerme del saldo del prOveedor w, s .. A., con un -

importe de $4,300,000 .. 00 debido a que la Dirección General de 1a empresa

se neg6 a1 envío de su so1icitud de confirmación de sa1dos, debido a las

deficiencias en e1 registro de sus auxi1iares, no pude emplear métod.Os s~ 

p1etorios de revisión .. 

Salvedad por Incertidumbre • 

Ejemplo: 

En mi opinión , con base en el examen que practiqué y sujeta al efecto 

que pueda resultar del hecho que se menciona en ei siquiente párrafo, 1os

est8dos financieros que se acompafian, preparados por la administración de 

la compañÍa, presentan la situaci6n financiera de la c!a- z, S.A., al 31 -

de di.cielllbre de 1985 y los resultados de sus operaciones por el año tera.!. 
nado en· esa fecha. 

Debido a un incedio octirrido el 31 de diciembre de 1985 en las bode<¡as 

de Puebla, Puo .. , se cons~eron mercanc!as con '\"alor aproximado de 

$30~000,000.00, las cuales se encontraban cubiertas con p6liza de seguro.

La emprasa ya ha presentado la rcc1amaci6n, pero a 1a fecha se desconocen

los resultados de la investigaci6n que lleva a cabo la eompañ!a Asegurado

ra y por 1o tanto, el monto que pueda recuperarse por el siniestro sufrido. 
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Dictamen Negativo. 

En caso de existir un Dictamen negativo no se deben expresar opiniones 

parciales sobre algunas partidas individuales de los estados financieros -

porque se ver!a contradictoria la afimación básica del auditor en el sent!_ 

do ~e que los estados financieros no presentan la situación financiera y -

los resultados de operación de la compañía. 

Ejemp1o: 

.En mi opinión, con base en el exD.Jl'\en que practiqué, los estos financi~ 

rosque se acompañan preparados por la administración de la compañía, no 

presentan la situación financiera de ••••• al 31 de diciembre de 19 ••• ni

los resultados de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha en -

.viata de lo que se menciona en los dos párrafos siguientes: 

La maquinaria y equipo aparecen en los libros d~ contabilidad con un -

importe de $ ••••• que fueron aportados por algunos accionistas de la com-

pañ!a sin que hubiera mediado un avalúo independiente y se desconoce cu~l

•.:eB el valor que tenS:o:t.n dicho bienes a la fecha de 1a aportación. 

La Compañ!a no ha registrado los efectos de operaciones de venta con-

un importe de $ •••••• y los inventarios incluyen todavía el costo de dihas 

ventas. 

Abstenci6n de Opini6n. 

Si el al.canee del examen se ~1a visto limi.tado de manera importante,. 

e1 aUditOr· deberá abstenerse de expresar una opinión precisando los moti-

vos que originaron 1a abstenci6n. 

Tampoco deberá expresar una opini6n parcia1 sobre a1gunas partidas in

dividuales de los estados financieros,. en virtud de que har!a contradicto

ríD y confusa 1a abstención de opini6n. 

Ejemp101 

He examinado el. balance general de la cía,. X,. S.A.,. al ••••• y los es

tado& de resultados y de cambios en la situación financiera que le son re

iativos, preparados por ia administracl6n de 1a compañ!a. 

En vista de las deficiencias de contro1 interna que existen, no he po-
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dido satisfacerme en fonna práctica de la corrección de las ventas del 

ejercicio y por ello me abstengo de opinar sobre los estadob financieros -

que se acompañan. 

Las principales deficiencias que se encontraron fueron 

a) Carencia ·de una política de crédito. 

b) carencia de un sistema para el control de inventarios. 

e) Ausencia de' un sistema de revisión y aprobación de ventas y sali-

das de almacen. 
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CAPITULO III 

EL DICTAMEN FISCAL 

i. CONCEPTO,OBJETIVOS Y· VENTAJAS DEL DICTAMEN FISCAL. 

CONCEPTO. 

El dictamen para efectos fiscales es el docunento util que cumple con el 

objeto de coadyuvar con las autoridades fiscales en la tarea de cerciorarse 

del cwnplimento correcto de la disposiciones fiscales por parte de los con

tribuyentes. 

OBJETIVOS. 

Entre los más importantes objetivos que persique el Dictamen para efec

tos fiscales son los siguientes: 

a). Facilitar a las autoridades fiscales la revisión fungiendo el r,icen-

ciado en Contaduría como internadiario entre estas y el contribuyente. 

b). Analizar la buena fé del contribuyente en el cumplimiento de sus obli 

gaciones tributarias. 

e). Determinar si existen errores en la contabilidad de la empresa que P.!:, 

edan representar diferencias en impuestos. 

d). Determinar la verdadera situación financiera y los resultados Correc

tos de las operaciones de una empresa. 

VENTAJAS DEL DICTAMEN FISCAL. 

El hacer dictaminar los estados financieros de una entidad origina r.ní1-

tiples beneficios entre los cuales se encuentran los siguientes: 

a)·. Ahorro de molestias .. 

La presencia de un Licenciado en contadurÍ3 contratado por el contri

buyente para llevar a cabo una revisi6n de los libros~ registros y docwnan

tos, serS menos molesto en lo administrativo que si la desarrollara perso-

nal de la SHCP. en cumplimiento de la facultad de re•.risión que a ésta le1 -

otorga el C6digo Fiscal de la Fedcraci6n. 
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b). No imposici6n de mu1tas 

A1 detectarse en el examen de.los estados financieros que no se ha 

cump1ido con a1guna o alqunas ob1igaciones fisca1es en 1os plazos fijados 

por 1as 1eyes, se estS en posibi1idad de cump1ir con e11as espontSneamente 

aún fuera de 1os p1azos previstos por 1as 1eyes, 1o que evita 1a imposición 

de multas, siempre que no haya requerimiento de parte de las autoridades. 

c). Disminución de recargos. 

A1 examínar los estados financieros, el Licenciado en Contaduría PU!_ 

·de·detectar omisiones en el pago de impuestos y al. tener conocimiento·, la 

empresa de ta1es omisiones podra pagar1as cubriendo 1os recargos correspon

dientes. 

Al respecto e1 art!cu1o 21 de1 Codigó Fisca1 de la Federación nos 

dice: Los recargos se ca1cu1arSn sobre e1 tota1 de1 crédito fisca1, exc1u

yendo 1os propios recargos, 1a indemnización a que se refiere e1 cuarto pa

xrafo de este articu1o, 1os gastos de ejecuci6n y 1as mu1tas por infracci6n 

.:.á· disposiciones físca1es y no excederan de1 500% de1 monto de dicho crédito. 

CUando el pago hubiere sido menor al que corresponda, los recargos se comp~ 

tarSn sobre 1a diferencia. 

d). Produce tranqui1idad 

A1 seña1ar e1 Codigó Fiscal de 1a Federación que 1os hechos afirma

dos eri 1os Dictamenes f ormu1ados por e1 Contador l'Gb1ico sobre 1os estados 

financieros de los contribuyentes en su relación con el cumplimiento de las 

_!3is~siciones fi~cales aSí como las aclaraciones que dichos contadores for

mulen ·respecto a sus dictamenes se presumiran ciertosr saivo prueba en con

trarl:o. 

2 • ORGANXSMOS Y LEYES QUE LO REGULAN •. 

ORGANXSMOS. 

La funci6n de fiscalización anteriormente era rea1izaea por diferentes 

dependencias de 1a Secretar!a de Hacienda y Crédito ~1ico, en forma ind~ 

pendiente, fué e1 21 de abri1 de 1959, cuando e1 entonces Presidente de 1a 

:'.Re~1ica Mexicana, Lic. Ado1fo López Mateas, expidió e1 decreto que dió -

origen a la Dirección Genera1 de Auditor!a Fisca1 como órgano dependiente 



de la SHyCP., cuyas funciones básicas eran investigar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los causantes y aceptar el registro de Contadores 

Plibl.icios autorizados por la SHyCP, para dictaminar los estados financieros 

con fines fiscales. 

En la actualidad a esta dependencia se le ll.ama Dir~cción· General de -

Fiscalización. 

LEYES. 

El Dictamen fiscal se encuentra regul.ado por el cSdigo Fiscal de la Fe

deración en su artículo 52 y en los artículos 45 al 58 de su reglamento. 

Al. respecto l.a 8a. resolución miselanea del 28 de febrero de 1986 nos -

dice: Los contribuyentes que presenten el. aviso (a) a que se refiere el -

artícul.o 46 del Reglamento del· Código Fiscal de la Federación, para dictam,!. 

nar sus estados financieros, podrán presentar el dictamen correspondiente y 

los documentos señalados en el artículo SO del citado Reglamento, dentro de 

los.siete ineses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio. Tra

~dosc de contribuyentes cuyo ejercicio fiscal hubiera terminado entre el 

31 de octtibre de 1985 y el. 31 de enere de 1986, que hubieran presentado el 

aviso para diataminar sus estados f inancicros antes de la entrada en vigor 

de l.a presente Resolución, podrán presentar dicho dictamen y los documentos 

mencionados dentro del plazo establecido en el parrafo anterior. 

2.1 ip;:QUISITOS QUE DEBE REUNIR EL LICENCIADO EN CONTADURIA PARA SU PRESENT!! 

CION, ASI COMO LA SOLICITUD DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

El artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación nos 

menciona que los reqi;risitos que debe reunir el Contador PGblico, que quiera 

obtener .su registro ante la SHyCP. son, 

Deberá presentar solicitud ante las autoridades fiscales competentes 

(b) acompañando copia certificada de los siguientes documentos: 

1); El que acredite su nacionalidad mexicana 

2). cedu:La profesional emitida por la Secretaría de Educación Plíbl.!_ 

ca. 

3). Constancia emitida por el. Colegio de Contadores PGblicos que 

acredite su calidad de miembro activo. 

(a)Vease forma HDF-1 (b) Vease forma HDF-2 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS 

DIRECCION Gl;NERAL DE FISCALIZACION 
INSURGENTES SUR N'. 14 MEXICO 6. D. F. 

-IOM.NE (APEl.LIOO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE.) 

OOMJCtllO PARllCUVJf 

CQlONIA 

l'OlllACION 

TITULO EXPEDIDO POfit 

1 SOltOTUD N°. 
H.D.F.·2 
12 ·1SB!t 

PA.•A lOS lftctOS DI t..OS AKTICULOS e5, NACOOtf 1 Oh. COOW:.O fl'SCM. ot &.A FtOUAClOH 
V~ Qt $U HGLA.Mltt10. ATtNTAM!Ntt $0llCl':'O MI tHSOlPCION U.t lL 'fOl\1'<) DI COH 
1.-.00.:U f'U&LtCOS. PAJ.A LO CUM OfCLAllO IA.JO J'ltO'TtS1A DI OlCM V(Jl:O,l,0 QOI NO U 
10" ACUSADO O CONOfNAOO Pal t>EU10 Ol CAaACTta Fls.c.Al.. f'C)9. OElTIOS INTtNOONA· 
LlS COMtaA U. PAntlMONtO Ol V..S rttsOHAS, Oi fAt.SEWAO Pt OKl.AaACflCNU 
JUOM:lAS.lS O lN tNf04tMfS DADO$ A UNA AUTOClOAD O ~ CUAlQUlll OtfrO. 1 """'41lN 
Df CAllACTt• tNTU.H4Ct0NAl. OUE JWo.U:llE P'lKA CO«f'O'lA~. 

DATOS DEL CONTADOR 1'\JBLICO 

·• l R.f.C. 

!m. 
l Z.P. 

1 ESTADO 1 1 CEOULA PROFESlONAL N':: 

DATOS DEL DESPACHO AL OUE PERTENECE 

j DOMlClllO 

l'°lll.ACtON 1 ESTADO 

l COLONlA 1 Z.P. 

COLEGIO PROFESIONAL OE CONTADORES PUBLIC05 AL OUE PERTENECF. -· 
O()M;(::t."C 

f'QM.AClON 

ANEXO COPIA CERTIFICADA DE: 

rlN'tOOCAl.1AOf.ttATU~fM$UCAS0 .. AaAOf:NA~ 

U- TitUlO '1IOl'ES I~ l"N'lltaiO 'V lllVHSO) 

SION.U.. IM.ITIOA f'Oll LA \.l P, 
IVltf\O) 
M<:tf.M'tt fMl1COA POll (L C'OUGIO Dt C()HtAOOtttS' 
Atuofl-' MI c...&.lOAD Dt J.\lllo'.l•'J ACTIVO 

' COLONIA 

l ESYAOO 1 TEL. 

\FIRMA DEL SOUCITANT1' 

o o 
o \LUGAR o 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA D.G. F. 
FECHA 'UtnOltHttN•. 1 1 OIA MIES Af'IO 110/. 

1 1 1 

' 
lltOtSf"° A~HAOO H•. 

1 NOMIRE "i FlaMA 1 1 1 HOMBRE Y FUlMA. 

l ZP 

FfCHA 
DtA MES l AAO 

1 1 l t ' 
FECHA. 

º'" V.ES \A"-0 

1 1 1 t 1 
CU.AlOUIEll MODlf,.-ACIOH A lOS DATOS ANOTADOS 
ANUfUOttMENTE DEBiRA COMUNICARSE OENTRO DE 
LOS DIEZ DIAS SIGUIENrES A lA FECHA EN QUE 
OCU•RA 

U PRESENTAAA. POR CU"'-ORUPUCAOO 
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-· ---· ..,..----PARA USO EXCLUSIVO DE l~~-
N•, OftOAllA O! PAlfH FfCHA 

-;,,¡~-AAO 

PRESENTAR DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES .... -
1 AL CIERRE DE SU EJERCICIO FISCAL. N•. DI. AYllO 1"1.ÍI. ctAWGdO 

l 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICUl..OS 52 DEI.. COOIGO FISCAL DE LA FfDERACION Y 46 DE SU REGLAMENTO. AVlSO 
QUE PRESENTARE~ DICTAMEN FOJllMULAOO POR C. P. R. RELATIVO A MIS ESTADOS FINANCIEROS CONFORME A LOS SIGUIENTES DATOS: 

IDDtl11flCACION DEL CONTll.uYDnl 
,,.,...._LUOHO~SOC""' ¡u.e. 
"""""""' '1$CAl. 

) CODtGO POSTAL 

l"Qa~JOH 

1 o.'· M. 1 •00. 1 ACTIVIDAD ratPONDlllAHTI 

DATOS DEL E.JEftCIClO A DICTAMINAR OICLARAOOS O POR DECLARAR. 
IJlllCIC 10 

__ ...... 
eN CASO DI HAall Clem<llOO PltOSIOGA. PAIA LA l'USINTACIOH DI 

º" Al 

.. .,._ 
.ANOTAR CON lA OIOAAAClON 08. Mll"UUTO -=-. LA alNTA - .... -- -- ...... .... """' HUMEROS 11 ~ ccrtA DI OiftOO FICHA 

1 1 1 1 1 1 A.RABIGOS .... l 'ICNCCK) PC)lt; 

.,... .... """ Do.o.• 0 ....... 1 

s ACIJVO atCUlANTI- 1 AC'TNO 'TOTAL PA.ltVO C•aAAHTI lf'ASNOTOlA&. 1 CArlfAJ. CONTAltl 

~ .......,ws ACl.Jl'<MAAM.U u.a. 'costo on.u ClOUCQOH:U r..,.,.,._ TADO PlSCAl. 1 CAPUAl SOClAl 

" ;¡ .... r".A. ....... 111' 9 /Hll'IOUCQ0Ji: 

1 1 !i ........... 
DATOS DEL CONTADOR PUBLICO QUE DtCTAMINAAA _ .. , 

I''"_.....,., UL !fl.IOI., .... MMADC 

DcWolCIUO P'lecAA.. 1<0-- -·--
IOMACION 'I U.lADO I ""'°"" 
,......_.DI CONtAOUalA l"\MlJltA, A LA QUI PU:JlNlCI (Cl»AOKI) 

.,.._SOi ACUll.IAAIUS LS.I, DATOS OEL CDNTllSM.IYfNn O OI IU ftEpfl¡ESENTAHTE LEGAL 
Ol lOS UUW.OSlllUIJIKICIOS -AN1PIOllll Al Ol ISTI AVISO 

flAl!lHDIPHOll 

AAO ~1105 AC\IMULAIM.U CAAOO 

""""""') r--
o ,..._l•DIClAMIH 

n !tll\11tUCM:>N C P" 

O C.,...,__.OA 

O CO...-.\DOllA 

COltlOUDA 

l 
lUOAll l flCNA 1 ...... ...._ °'A, ... , . ..., 

.. []:o .. _______________ __,_ _ _,_.__._._ .. _ 
SI ,.U~TAIA '°" QUJNfUP\tfAOO 
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3. INFORMACION REQUERIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE rISCALIZACION 

Dictamenes para efectos de la Dirección General de Fiscalización. 

El 29 de febrero de 1984 se publicó el Reglamento del Código Fiscal 

de la Federaci6n, en el cual se incluye los lineamientos y requisitos de 

información para dictámenes que se presenten ante 1a Dirección General de

Fiscalización (DGF). 

MoUelo de Informe sobre Estados Financieros para efectos de la Dirección 

General de Fiscalización. 

I. DICTAMEN 

II ESTADOS FINANCIEROS 
Balance general 
Estado de r~sultados 
Estado de var1aciones en la inversión de los accionistas 
Estado de cambios en la situaci5n financiera en base a efectivo 
Ñotas a los estados financieros 

III. INFORMACION ADICIONAL: 

Inforr.:ie y opinión sobre la situación fiscal 

IV. ANEXOS A LOS ESTADOS FINA?iCIEROS: 
a) Estado co~parativo de resultados 
b) Estado coraparativo de costo de producción y ventas 
e) Análisis comparativo de gastos por subcuenta: 

d) 

e) 
f) 

g) 

h) 
i) 

j) 
k) 
1) 

Producción 
Venta 

· Administración 
Financieros 
Otros 

Análisis de algunas cuentas complementarias de activo y estimacio 
nesde pasivo·,. así como de otras oartidas que intervienen en 1a de 
terminación de1 resultado fiscal- y el finaciero en años distintoS. 
Relación de contribuciones federales 
Conciliación entre el resultado financiero y el fiscal µara efec
tos del L~puesto sobre la Renta 
conciliación entre los ingresos mostrados en el estado de resulta 
dos y los declarados para efectos de la contribución que se cau--= 
san por ejercicio 

Impuesto al Valor Aqregado? 
Impuesto Especial sobre Producci6n y Servicios 
Derechos 

Determinación de ia participación dei personal en ias utilidades 
RelaCión de declaracionos complementarias que modifican las de 
eJercicios anteriores 
Relación de est!rnnlos fiscales 
Fotocopias de declaraciones coop10mentarias del ejercicio 
Fotocopiéis de resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales- __ 
federales en el ejercicio 
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m) Relación de acciones enejenadas por extranjeros 
n) Aviso de registros especiales 

v. FORMA OFICU\L DE INFORMACION ESTADISTICA (original y copia) 

I. DICTAMEN 

MGxico, D.F.,a_~de ____ del98 

A los Accionista~ 

He examinado el balance general d~ ..,-...,,.--,,_---,,.,-.,,...--~---,--,-----
al de del98~, y los estados de resultados, de variaciones en 
la TñVersion de los accionistas y de cambios en la situación financiera en 
base a efectivo, que le son relativo por los años que terminaron en esas-
fechas. Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría general 
mente aceptadas y, en consecuencia, incluy6 las pruebas de los registros ae 
contabilidad y los demS:s procedimientos de auditoría que considere necesa~-

~ rios en las circunstancias. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razona-
blemente la situación financiera de al 
de· de 198 y 198 , y e1 resultado de sus o~uracio_n_e_s_y __ l_o_s_c_amb--i-· o-s 
en su sitUaci~financTera por los años que terminaron en esas fechas, de 
conform:i.dad con principios de contabilidad generalmente aceptados, que fue 
ron aplicados uniformemente. -

R. en D.G.F. No. ------
II ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros básicos y sus notas deberlÚl ir suscritos por 
el· representante legal de la empresa dictaminada. Esto puede hacerse al re 
verso de cada estado financiero, para evitar volverlo a mecanografiar. 

ESTADO DE VARIAClON EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
(En miles de pesos) 

::---ca-~p~i_ta_l_s_o_c_i_a_l __ super&vit Utilidades 
Numero de por retenidas 

SALDOS AL 1o. DE ENERO DE 198_ 

Dividendos pagados $ 
por acción ~----

Al!valuación de propieddad, 
planta y equipo. 

acciones importe reva1uaci6n (dl§ficit) 



Aumento al capital social 
Disminución de capital social 
Participación en la revaluación 
de propiedad; planta y equipo 
de asociadas 

Utilidad neta 
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 198 

Aumento al capital social 
Disminución de capital social 
Dividendos pagados $~~~~~ 
por.acción 

Revaluación de propiedad, 
planta y equipo 

Participación en la revaluación 
de propiedad, planta y equipo 
de asociadas 

Utilidad neta 

Sl\LDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 

====== 

so 

$ $ $ 

Véanse notas a los estados financieros. 

Representante Logal 



(Pape1 mcmbretado del Despacho) 
III. INFORME Y OPINION SOBRE LA SIT\JACION 

FISCAL DE (Nombre de ~d. COmpañía) 
AflO QOE TERMINO EL DE DE 198 

t~éx.i~_;-:.i, D.F., a __ dc ___ de 198 

Secretarí:a de F~cienda y crédito Públic~.1 
Dirección Generai de Fiscalización (er. su caso) 
México, D.'F. (en su caso) 
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A). t>ec1aro bajo protesta de decir verdad que emití mi di~tamen apegdndor..e 
a lo dispuesto en el Ar~Ículo 52 del Código Fiscal de la Federación y
disposiciones .aplicables de su Rcgl.::ilhcnto, asi c·_..rno t.a.rnhién, qu,e 1levé 
a cabo una revisión, la cual fué crect11ada de acuerdo a 1as norm:J.s de
auditor!a gencralinentc aceptadas 1 con el objeto de expresar un~ opi--
ni5n sobre la presentación razonabLc de los estadOS fiñitnCLcros de 
--~-~por el· año que terminó el de. de 198 • Emití: dicha 

opini6n en un Dictamen del de -- ~98 • -
B). Como parte d~ mi examen rCVI;'é la información y doC'üiñentacjÓn adicic-

na1 preparada por 1a COmpa.ñía que se presenta en los anexos IV-a a v. 
verifiqué esta documentación e información mcdio.ntc pruebas sclcctiv::-~s 
utilizando 1os procedimientos de auditoría aplicJbles en 1as circu~s-
tancias, dentro de los alcances nccesazios par; ... poder exprc5ar mi opi
nión sobre 1os estados financieros tomados en conjunto, de óccerdo con 
1as normas de auditoría generallnente aceptadas. Dentro de nis procedi
mientos: 
1. Revisé e1 cumplimiento de las obligüciones fiscales de la Compañía

col'1\0 contribuyente y corno retenedora, las cuales están descritas -
en e1 anexo I.V-e, y no obscrvg omisión alguna. Mi t.cvi.sión no com-
prendió la naturaleza, valores y demSs características de los bic-
nes en cuanto a su correcta clasificación arancelaria ni las res--
tricciones o requisitas especiales para su importación y ex:porta--
ci.ón. 

2. Verifiqué e1 cálculo correcto y el entero de los impuestos, aporta
ciones de seguridad social y derechos que se calculan por el ejerc_!, 
cío aplicable a 1as mencionadas bases. En el caso de retenciones de 
impuestos sobre sueldos y Salarios y aportaciones de segu.ri~d so-
cial, 1o hice sobre la base de pruebas selectivas. 

3. Me cercioré en forma razonable, de que los bienes y servicios adqui 
ridos por el contribuyente están devidrunente registrados en contabT 
lidad. -

4. ReVisé, en función a RU naturaleza y a la mecanica de aplicación 
utilizada en ejercicios anteriores, las partidas que int:ioq:can: 
a) La conciliaci8n entre e1 resu1tado financiero y el fiscal para -
efecto de1 impuesto sobre la renta1 b) La conciliación entre los in 
gresos dictaminados y 1.os declarados para efectos del impuesto so-= 
bre l.a renta y demS.s contribuciones que se causarán por ejercicio;
c) E1 cS1cu1o de la participaci6n de1 personai en las uti1idades. 
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(continGa) 

S. Revisé las declaraciones complementarias descritas en el anexo IV-i 
y comprobé su apego a las disposiciones fiscales. 

6. Revisé los saldos de las cuentas incluidas en los anexos IV-a a 
IV-d. (En su caso, hacer mención de que se incluye la conciliación
respectiva, si existen diferencias por reclasificaciones). 

7. RevisG la información relativa a los est!mulos fiscales que se des-
criben en el anexo IV-j. 

En mi opinión, que esta suscrita en mi examen de los estados financieros,
la Compañ!a (nombre de la Compañía), cumplió debidamente con
las disposiciones Fiscales Federales vigentes por el año que terminó el 
~. •HB. -
lUlimismo en mi opini~, la información y documentación adicional presenta-

. da. en los anexos IV-a· a V está presentada razonablemente, en todos los as-
pectas importantes en relación con los estados financieros en conjunto. 

C. P. 
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/ 

INFORMACION ADICIONAL 



al ESTADO COtlPARATIVO DE RESULTl\OOS 

INGRESOS: 
Ventas netas 

o:tzos ingresos 

COS'l'O 'i GASTOS: 
Costo de ventas 
..:;asto .:ie Ventas 

(En miles de pesos) 

Gastos generales y de ad.ministración 
.Intereses· 
Pérdida en cambios 

UTILIDAD lUlTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Y PARTICIPACION DEL PERSONAL 

IMPIJI)STO SOBRE LA RENTA 
.PARTICIPACION DEL PRESONAL EN LAS 
UTILIDADES 

UTILIDAD NETA . 

Año que terminó el 
de de 

198 198 

$ $ 

$ 
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(En el caso de primera dictaminación, se mostrarán los 4 Últimos ejers.) 

b) ESTADO COMPARATIVO DE COSTO DE PRODUCCION Y VENTl\S 

(En miles de pesos) 

primas Inventario inicial de materias 
compras de materias primas 
Inventario final de materias primas 

M.i.ttcria prima utilizada 
Mano de obra directa 
Gastos de Producción 

Año que 
de 

~ 
$ 

Inventario inicial de producci6n en proceso 
Inventario final de Droüucción en proceso _<~--~ 

COSTO DE PRODUCCION 

Xnvcntario inicial de productos terminados 
Compras de productos· tcrminada5 
Inventario final de productos terminados J_ ____ l 

COSTO DE VEtlTAS $ 

terminó el 
de 
198 

$ 

$ 

(En el cnso <lo pr-lmer~1 dictamin,1ción, se mostrarun los .4 últimos ojers .. ) 
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c) ANAL:rs:rs COMPARATIVO DE GASTOS POR SUBCUENTA 

(En miles de pesos) 

Año que termino e1 
de de 

198 ~ 

d) ANAL:rs:rs DE ALGUHAS CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE 
ACTIVO y ESTIMACIONES DE PASIVO AS:I cono DE OTRJ\S
QUE :INTERVIENEN Ell LA DETERM:INAC:ION DEL RESULTADO
F:ISCAL Y EL FINANCIERO EN 1\ROS DISTINTOS 

1\RO QUE TERMINO EL DE 

Tasas 
.EST:IMAC:ION PARA CUEN---
TAS DE COBRO DUDOSO 

... EST:IMAC:ION PARA 
OBSOLENC:IAS DE 
:INVENTARIOS 

ESTl:MAC:ION PARA 

DEPREC:IACION ACUMU
LADA FISCAL: 
Método ________ _ 

Saldo al 
de de 

198 

_$ _______ 

---~-~··-·--

$ 

$ 

) 

DE 198 

saldo 
Disminu- de 
cionesª AUI:'lentos de 

$ ( ) _s __ $ 

$ ) _s __ $ 

$ _s __ $ 

al 

198 

Base: --------- (Sobre saldos iniciales o fin_a1es, mensuales
º anual.es) 

Ed.if:ü:ios: y cons
trUccioñes 
Maquinaria y equipo· 
Muebles y enseres 
Equipo de '?'r'.ansporte 
Herramienta 

DEPRECIAC:ION ACUMU
LADA CONTABLE: 
(Solo cuando di
fier.a de la 
fiscal ' 

' 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ ( ) $ $ 

$ $ $ 

$ $ 

$ 
_s ___ _ 



.i 1 i\NALISIS DE ALGUNAS CUENTAS COMPLEHENTARIAS 
DE ACTIVO Y ESTIMACIONES DE PASIVO ASI COMO DE -
OT&\S i'ARTIOAS ClUE INTERVIENEN Ell LA DETERMINA-
CION DEL RESULTADO FISCAL Y Er, FINANCIERO Et/ Anos 
DISTINTOS. 

ASO QUE TERMINO EL DE 

(continuación) 
5.:ildo al 
de de 

Tasa 198 
~~C~T!3AC!~N ACUMU-~~ 
L'\::I.~ ?ISCAL: 
Mejoras a propieda
des arrendadas 
Gastos de Organización 
Gastos de Instalación 

A.'!ORTIZACION ACU!.nJ
LAOA COHTABLE: 
(Solo cuando di.fiera 
de la fiscal) 

ESTIMACION PARA PRI
MAS DE AlrrIGUEOAD 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

_s ____ 

Disminu
ciones 

$ 

$ 

DE 198 

Aumentos 

$ 

$ 

$ 

$ 

_s ___ 
$ 

$ 

Saldo al 
de 

de 198 

$ 

$ 
--·---

$ 

_$ ___ 

$ 

$ 

$ 

Incremento de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la renta 
Cancelación por baja de activo 
~nc~cmento considerado como no deducible 
ApliCación ccnsiderada como deducible 

-UTILIDADES O PERDIDAS CllMBIARIAS 
Neto acumulado al principio del año de (pérdida) 
utilidad crunbiaria ya reconocida financieramente 
y pendiCnte de reconOcer fiscalmente; 
Pérdida $ 
Utilidad ~----
.{Pérdida) utilidad cambiaría neta reconocida 
fin..ln.ciCramo·nte en el año 

"· Périlida. (Í.lt.l.lida<l) cambiaría neta reconocida 
fiacalmento en ol año 

.n<it<> ácwnulado. al· final <lel año, de CpGrdida) 
ut·i1 id.ad r.:<1mhi.ari.:.i y.::i reconocida financieramente 
"J -Pcndicintc de reconocer fisCalmente 

$ 

$ 
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d ) . ANALlSlS DE ALGUUAS CUENTAS COHPLEMEllTARIAS 
DE ACTlVO Y ESTIMAClONES DE PASIVO ASl COMO DE -
OTRAS PARTIDAS QUE INTERVIENEN EN LA OETERMINA-
CION DEL RESULTADO FlSCAL Y EL FINANC:IERO EN 
!\SOS OXSTINTOS. 

Ano QUE TERMINO EL DE DE 198 

·(continuación) 

UT1L1DAD BRUTA PlFER10A EN VENTAS (Diferida) acumulada 
EN ABONOS Fiscal.mente en 

Reconocida como ingreso en e1 año Añtls Año Tota:L 
que termin6 el_de de anteriores ~ctual aC1J1!1ulado 

19 
19--
19--

19 

$ ($ $ 

e) RELACION DE CONTR1BUClONES FEDEIU'.LES 

Afio QUE TERMINO EL DE 

contribución 

LA EMPRES ES 
CAUSAllTE .DE .LOS 
SIGUIENTES :IM-
PUESTOS: 
:Impuesto sobre la 
renta.al ingreso 
de 1as.sociedades 

Fecha de.pago 

mercanti:Les se efectuaron doce anti
cipas c:omo s~~e~ 

Fecha. 0p.caja ~ 

$ 

En declaración anual 
presentada el de 
de 198 con Op. Ca:¡a-
En del'Caraci6n anual co!!! 
p1ementaria presentada 

DE 198 

:rmporte 
pagado 

Tarifa, 
tasa o 
cuota 

aplicable 
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Total por 
acucu1ar 

$ 

Base 
9ravable 



e) RELACION DE CONTRIBUCIONES l''EDERALES 
/ ARO QUE TERMINO EL DE 

(continuación) 

contribución Fec.ha de pago 

el. de de l.98 
coOOp.~aja No • ..:..:... 

DE l.98 

Importe 
pagado 

$ 

Tarifa, 
tasa o 

cuota 
apl.icable 

$ 
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Base 
gravable 

(Nota: En su-caso mencionar cu'alquier reducción o comvensación efe?tuada). 

Impuesto del 1% 
sObre remunera

. cione-s pagañas 

Impuesto al Va
lor Agregado 

Dentro de los 7 días si
guie~tes al mes en que se 
causo 

En declaración complemen
taria presentada el de
~~~~~-de l.9 ---Con
Op. de Caja No.--===::::_~-

Actividades 9ravadas 

Impuesto acreditado 
Impuesto 9agado: 
Dentro de los l.O 
d!as siguientes 
,al_mes en que se 
causó 
En deb1aración anual 
presentada el de 

de 198 ..• -Con
c;p:-de Caja"Ño_·~~-

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ 



e) RELAC:ION DE CONTR:IBUC:IOHES FEDEPALES 
.!\NO QUE TERM:INO EL DE DE 198 

(continuación) 

Contribución Fecha de pago 

En declaración 
complementaria 
presentada el 
de· de 198--
con Op. de caj~o. 

:Impuesto al valor 
Agregado por 
acreditar 

Impuesto espe 
cial sobre -
.producción y 
servicios Actividades gravadas 

:Impuesto acreditado 
:Impuesto pagado 
Impuesto por acreditar 

Otras contrib~ 
ciones: 
Aportaciones 
de seguridad 
socia1: 
CUotas. al 
:i:.M.s.s. 

Aportaciones al 
.:X:NFONAV:IT 

(en su caso canci-
1iar contra los anexos 
que Sirvan de base para 
su determinación) 
Deí:-echos que 'se causan 
por ejercicio 

· :Inscripción o 
revalidación en pa
di::ón de contratistas 
de Obras .PÜblicas 

consesiones mineras 
_ Pesas y medidas 

:Importe 
pagado 

$ 

$ 

$ 

_$ ____ _ 

$ 

$ 

$ 

Tarifa, 
tasa o 

cuota 
aplicable 
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Base 
gravable 

$ 

$ 

s 

$ 

$ 

$ 



e) RELACION DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

AllO QUE TERMINO EL DE DE 198 

Contribución 

Derechos de 
vigilancia de 
estímu1os f is-

: cales obtenidos 

Invenciones, marcas 
patentes y certifi
cados de invención,etc. 

LA EMPRESA ES RE-
. TENEDORA DE LOS 

SIGUIENTES 
IMPUESTOS: 
Impuesto sobre la 
renta: 
Impuesto sobre 

·Sueldos y Sala-

(continúa) 

Fecha de pago 

rios Dentro de los J .. días si-
guientes a¡ mes en que se 

Importe 
pagado 

$ 

$ 

causó ~$ ____ _ 

En declaración complementaria 
presentada el de 
de 19~~- coñ(j"p. de Caja 
No. 

xm,puesto sobre 
dividendos pa
gados a personas 
residentes en 
el paí.s 

En declaración complementaria 
presentada el de __ ,__~ 
de 19~_con ~de Caja No. _________ _ 

·Para pagos al extranjero de: 
Sueldos y salarios 

Honorarios 

Arrendamientos 

$ 

$ 

$ 

s 
$ _$ ___ _ 

Tarifa, 
tasa o 
cuota 

aplicable 
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Base 
gravable 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 



e) RELACION DE CONTRIBUCIONES 
Jú:IO QUE TERMINO EL DE 

Contribución 

Enajenación de bienes 

Dividendos 

:Intereses 

Regal.!as 

(continúa) 

Fecha de pago 

Construcciónrmantenimiento y montaje 

Premios 

Espcct&culos pGhlicos 

FEDERALES 
DE 198 

Xmporte 
pagado 

$ 

$ 

$ 

$ 

s 
$ 

$ 
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Tarifa, 
tasa o 

cuota Base 
apl.icable gravable 

$ 

$ _$ ____ 

_$ ____ 

$ 

$ 

$ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que esta relaci6n incluye todas las 
contri.buciones federa1es a que está sujeta esta Empresa, excepto las de -
importación y expOrtación, así como todas las obligaciones so1idarias que
tiene como retendora de contribuciones federa1es. 
Durante e1 ejercicio, la Empresa obtuvo 1os est~mulos, autorizaciones, sub 
sidios o exenciones otorgados por la secretaría de Hacienda y Crédito Pú-'::' 
blico que se me~cionan en los anexos IV j) y IV e) (en su caso, lamen--
ción expresade que no los obtuvo). 

(Antefirma de la Compañía) 

Representante Le~al. 

f') CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO FINANCIERO 
Y EL FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA-
~ 

J\NO QUE TERMINO EL 

.UTILIDAD NETA (PERDIDA) 
Más: 

Impuesto sobre la Renta 
Participaci6n del personal en las 
utilidades 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y PARTICIPACION 
Más partidas no deducibles: 

!JE 

Incrementos a estimaciones para cuentas 

DE 198 

de activo: $ ·f) 

$ 



f) CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO Fl~ANCIERO 
Y EL FISCAL PARA EFECTOS DEL.IMPUESTO SOBRE LA-

~· 
A~O QUE TERMINO EL 

cuentas de cobro dudoso 
Obsolencia de inventarios 

Depreciaci6n contable 
Incrementos a estimaciones de pasivos: 
Primas de antigüedad 

DE 

Participación en la i)irdida de subsidiarias 
registradas al valor contable 
Impuestos pagados por cuenta de terceros 

Multas y recargos 
Gastos q.Je no reúnen requisito~ fiscal~s 

.Más partidas acumulables: 

Menos partidas deducibles: 
Ap1icaciones a estimaciones para cuentas 

·ae activo: 
cancelación de cuentas incobrables 
Destrucción o pérdidas en liquidación de 
inventarios obsoletos y dañados 

Depreciación fiscal 
Aplicación a estimaciones de pasivo: 
Pago de primas de antigüedad 

MBnos partidas acumu1ables: 
Participación en 1a utilidad de 
slibsidiarias registradas al valor 

DE 198 

$ 

contable $ 
.. Devolución de impuestos indiractos(CEDIS) ~~~~~~ 

Certificados de promoción fiscal (CEPROFIS) 
UTILIDAD FISCAL 
Menos a 
Diaminución de pérdidas fiscales de años 
anteriores I 

· · Oividendoa pagados 
Deducción adicional II 
RESULTADO FISCAL 

62 

$ 

$ 



I.· 

f) CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO FINANCIERO 
Y EL FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA. 

ARO QUE TERMINO EL DE DE 198 

PERDIDAS FISCALES DISMINUIBLES Disminuidad en 
Reportada en dec1aración del año Años 
que termino el __ de de: anteriores 

19 $ $ 19 __ _ 
19 __ _ 

19 

$ 

Año 
actual 

$ 

II. DEDUCCION ADICIONAL 
Depreciaci6n de inv~rsiones 

Importe Total 

19 $ $ 
19-.--

19 

Más promedio de activos financieros (más en su caso 
promedio de cuentas por cobrar al pGblj.co en general) 

Menos promedio de pasivos financieros 

g) CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRADOS 
EN EL ESTADO DE RESULTADOS Y LOS DECLARADOS
PARA EFECTOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE 
CAUSAN POR EJERCICIO. 

Af'IO QUE TERMINO EL 

I IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

INGRESOS SUJETOS AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADo: 

Ingresos gravados al º' 
Ingresos gravados al 6' 
Ingresos gravados al 15' 
Ingresos gravados al 20' 
Ingresos exentos: 

DE DE 198 

$ 

63 . 

l'or disminuir 

$ 

$ 

$ 

$ 



f) CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO FINANCIERO 
Y EL FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA-

I. 

~'. 
ANO QUE TERMINO EL 

PERDIDAS FISCALES DISMINUIBLES 
Reportada· en dec1aración de1 año 
que termino el __ de de: 

19 $ 19 __ _ 
19 __ _ 

19 

II. DEDUCCION ADICIONAL 
Depreciación de inversiones 

Imp<>rte 

19 $ 
19-.--

19 

DE DE 198 

Disminuidad en 
Años Año 

anteriores actual 

$ $ 

$ 

Total 

$ 

·Más promedio de activos financieros (más en su caso 
promedio de cuentas por cobrar al pÚblico en general) 

Menos promedio de pasivos financieros 

g) CONCXLIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRADOS 
EN.EL ESTADO DE RESULTADOS Y LOS DECLARADOS
PARA EFECTOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE 
CAUSl\N POR F.JERCICIO. 

ANO QUE TERMINO EL 

I IMPUESTO l'.L VALOR AGREGADO 

INGRESOS SUJETOS AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO: 

Inqresos gravados al 0% 
Ingresos gravados al 6% 
Inqresos gravados al 15% 
Ingresos gravados al 20% 
Ingresos exentos: 

DE DE 198 

$ 

63 • 

Por disminuir 

$ 

$ 

$ 

$ 



g) CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRADOS 
EN EL ESTADO DE RESULTADOS Y LOS DECIARADOS -
PARA EFECTOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE CAU
SAN POR EJERCICIO 

l\1'10 QUE TERMINO EL 

(Continúa) 

Menos ingresos acumulables sujetos a 

XVA: 

Diferencia entre precio de venta y costo 
de venta del activo fijo 

MSsing:esos acumulables sujetos a IVA: 

Intereses ganados 

dividendos cobrados 

INGRESOS SEGUN DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DE DE 190 

$ 

$ 

$ _____ _ 
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INGRESOS SUGUN ESTADO DE RESULTADOS 

(Reglas prorrateo del IVA en su caso) $--======== 
II IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

CONCEPTO 

ENAJENACION O IMPORTACION 

Aguas envasadas y refrescos 

Jarabes o concentrados para refrescos 

Concentrados, polvos, jarabes, etc. 

15. 7% 

40% 

20'!. 

IMPUESTO 

$ ____ _ 

Conciliar base gravable del impuesto contra los ingresos mostrados en 

el estado·de resultados 
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a) 

,b) 

c) 

d) 
1 

e) 

f) 

9) CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRADOS 

EN EL ESTADO DE RESULTADOS Y J..OS DECLARA

DOS PARA EFECTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

QUE SE CAUSAN POR EJERCICIO 

Af'lO QUE TERMINO EL 

DERECHOS 

Inscripción o revalidación en patrón 

contratistas de obras públicas 

Concesiones ~neras 

Invenciones y marcas, patentes1 
certificados de invención 

Pesas y :iedidas 

Derechos vigilancia por estímulos 

fiscales obtenidos 

etc. 

DE DE 198 

h) DETERMINACION DE LA PARTICIPACION 

DEL PERSONAL EN LAS UTILIDADES 

Aflo QUE TERMINO EL DE DE 198 
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UTILIDAD FISCAL $========== 
10% participación de utilidades 

MAS: 

Participación de utilidades no cobradas 
de ,ejercicios anteriores 

PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS UTILIDADES 

$ 

$========= 



i) RELACION DE DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 
QUE MODIFICAN LAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

ANO QUE TERMINO EL DE DE 198 

66 

En esta hoja se 1istarán todas las declaraciones complementarias que modi
. fiquen las de ejercicios anteriores, indicando la contribuci6n de que se -
trata, la base que modifica y el renglón que afecta. 

Decl.aro, bajo protesta de decir verdad, que esta relación incluye todas 1·as 
declaraciones complementarias presentadas en el ejercicio que ~edifican las 
presentadas en ejercicios anteriores. (En su caso se deberá hacer la men-
ción de que no se presentaron este tipo de declaraciones complernantarias). 

Representante T.egal 

j) RELACION DE ESTIMULOS FISCAI..ES 

ANO QUE TERMINO EL DE DE 198 

DEDIS ·Y 
Concepto CEPROFIS (1) Monto A,Elicaci6n (1) 

Depreciación ace~arada Con ce E to Monto A,Elicaci6n 
otros estúiiulos ConceE:to Monto Aplicaci6n 

(1) Indicar si se aplicaron para el pago de impuestos federales a car
go de la Empresa no afectos a fin específico o se optó por la mane 
tización (conversi6n en efectivo de· hasta un máximo del 40% del e!!. 
t.ímulol 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la Empresa cumplió con los re
quisitos para er otorgamiento y disfrute de los estímulos descritos en este 
anexo, en los té'i?minos de las disposiciones que los establece~. 

Representante Leqal. 

k) FOTOCOPIAS DE DECLARACIONES CO:-!PLEMENTARIAS 
DE EJERCICIO 

ANO QUE TERMINO EL DE DE 198 

En este anexo se adjuntarán fotocopias do todas las declaraciones comple-
mentarias presentadas en el ejercicio por las diferencias de impuestos de
terminadas con motivo del dictamen. 



1) FOTOCOPIAS DE RESOLUCIONES OBTENIDAS DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES EN EL EJERCICIO 

ARO QUE TERMINO EL DE DE 198 
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se adjuntar&n fotocopias de las resoluciones obtenidas de las autoridades -
fiscales en el ejercicio que se dictamina. Por ejemplo: 

No. de· acciones 

Destrucción de Inventarios 
Reducción de pagos provisionales 
cambio del método de evaluaci6n de inventarios 
Pagos en parcialidades 
Extenciones y Reducciones específicas, etc. 

m) RELACION DE ACCIONES ENAJENADAS POR 
EXTRANJEROS 

ARO QUE TERMINO EL DE DE 198 

Empresas Importe Impuesto 

Ei-t este anexo se deben relacionar las enajenaciones de acciones realizadas 
.por extranjeros, por las cuales la empresa sea responsable solidaria de la 
retenci6n del impuesto correspondiente. 

n) AVISO DE REGISTROS ESPECIALES 

ARO QUE TERMINO EL DE DE 198 • 

Debido a que el concepto de "Registros Especiales" es muy a!Dbiguo, creemos 
que se refiere a todos aquellos libros que maneja la empresa en adici6n a-
1os obligatorios (diario y mayor). Por lo tanto, hasta que no se tenga una 
definición sobre este particular, se considerarán como tales: 

Registro de adquisici6n de moneda extranjera 
Registro de acciones o certificados de aportación 
patrimonial 
Registro de utilidades por ejercicio 
Registro de control de inventarios 

- Registro e1ectr6nico de contabilidad, etc. 

V. FORMA OFICIAL DE .INFORMACION ESTADISTICJ'. 

Al igual que el anexo anterior, no existe una definici6n para informaci6n
estadíatica. 
Por lo tanto, creemos. que se trata del aviso que se tiene que presentar a
la Direcci6n General de Estadística. 
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4. OBLICACIONES Y SANCIONES 

OBLIGACIONES 

La obligación principal que tiene el Licenciado en contaduría al emitir 

un Dictamen para efectos fiscales ante la Dirección General de Fiscaliza--

ci6n es la de presentar toda la información requerida por la misma Direc--

ción de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 del Código Fiscal de la -

Federación, la cual es descrita en el punto 3 de este capítulo. 

Entre otras obligaciones tenemos las siguientes: 

a) · Atender los requerimientos que le formulen las autoridades fiscales com 

petentes acerca del· trabajo que desarrollo. 

bl Deberá ·apegarse estrictamente a las Normas de Auditoría Generalmente --· 

Aceptadas, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 52 del mencionado 

Código. 

SANCIONES 

El- Li.Cenciado en contaduría al no realizar su trubajo de acuerdo a las 

disposiciones legales puede ser suspendido en sus funciones de auditor con 

caracter fiscal y ser cancelado su registro. 

La suspensión procederá cuando: 

a) El Licenciado en Contaduría acumule tres amonestaciones. En este ca

sa la suspensión podrá ser hasta por un año. 

b) No formule el Dictamen, debiendo hacerlo.En este caso la suspensión 

sería -por dos años. 

e) .Formule el Dictamen en contravenci6n a lo dispu~sto en los artículos 

52. del· Código Fiscal de la Federación y demás relativos en su Regla

mento. En este caso sería la suspensión por tres años. 

La cancelación procederá cuando: 

a) Hubiere reincidido en la violación a las disposiciones. que rigen la 

formulación del Dictamen y dernag documentos para efectos fiscales. 

Se entiende que hay reincidencia cuando se acumule tres amonestacio-

nes. 
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b) Hubier_a participado en comisión de delitos de caracter fiscal o 

por de1itos internacionales contra e1 patrimonio de las personas. 

Las amonestaciones procederán en los siguientes casos: 

a) cuando el Dictamen as! como la información y documentación adicional 

ai Dictamen se presenten incompletos. 

b) Cuando el Licenciado en Contaduría no cumpla los requerimientos de -

información y documentación adicional que le solicite la Secretaría 

de Hacienda y Cr~dito PÚblico con motivo de la revisión del Dictamen. 

e) Cuando se presente extemporaneamente el Dictamen. 

S. PROGRAMA PAR!\ LA REVISION DEL DICTAMEN POR PARTE DEL LICENCIADO EN CON-

TADURIA. 

Este cuestionario, es requisito para que el cuaderno del Dictar.len -

pueda ser firmado. 

I. ASPECTOS GENER!\LES 

,1. lSe recibio el programe para la preparación del Dictamen Fiscal con el -

borrador del mismo? 

2. Cerciorese durante la revisión que e1 borrador contenga: 

-'Escritura legible 

Signos de pesos donde deban ir 

- Buena ortografía 

- Márgenes y mayúsculas 

- Distribución de cifras en columnas 

'oebe recordarse que el borrador se enviará a rnecanograf ía y que para --

evitar. errores, deberá estar correctamente presentado. 

3. Compruebe que está correctamente reiacionado con todos 1os anexos que -

incluye el borrador. 
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II. DICTAMEN 

l. Compruebe que sea el misrr.o dictamen que se emitió para efectos financie-

ros. 

2. lLa fecha es la misQa dal Dictamen para efectos Fisc~les? 

3. Verifique el número del Fegistro en la Dirección General de Fiscaliza--

ción del socio. 

III. ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

Cerciórese que los Estados Financieros Básicos sean exactamente los mis

mos que se emitieron en el Dictamen para efectos Fiscales. pero que in-

cluyan el número de anexo señalado en el programa. 

IV. INFORME Y OPINION SOBRE L.~ SITUACION FISCAL 

1. Analice las excepciones en el informe y concluya sobre las misr.\aa. 

2. Compruebe que las diferencias de impuesto señaladas en su caso, en el -

anexo IV-e coincidan con lo señalado en el anexo III. 

·3. Verifique que est~ suscrito por el socio y su numero de Registro en la 

Dirección General de Fiscalización. 

V. ESTADO COMPARATIVO DE RESULTADOS 

1. Compruebe su coicidencia con el estado dictaminado 

2. Verifique, si es primera dictaminación que abarque los 4 ú1timos ejer-

cicios, o subsecuente que incluya los 2 últimos ejercicios. 

VI. ESTADO COMPARATIVO DEL COSTO DE PRODUCCION Y VENTAS 

l. Compruebe la coicidencia del costo de ventas con el .anexo del estados 

de resultados y de los inventarios con el anexo del Balance General. 

2. Verifique si es primera dictarninación que abarque los últimos 4 ejer--

cicios, o subsecuente que comprenda los 2 Últimos ejercicios. 

VII. ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS POR SUBCUENTAS 

l. Cerciórese que se haya e1avorado un análisis por cada uno de los rengl~ 

nes de gastos de los estados de resultados y de costo de producción y -

ventas. 

2. Compruebe que los totales de cada anexo coicidan con los que se mencio

nan en los anexos del estado de resultados , IV-b, etc. 

3. Asegdrese que cada análisis se haya elaborado por los 2 Gltimos ejerci-
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cios y que las subcuentas estGn anotadas mediante la agrupaci6n de co.!!_ 

ceptos similares y por saldos que se relacionen con otros anexos del -

cuaderno en primer lugar, y despuGs las demás subcuentas en funci6n a 

monto. 

·~4.. Revise los conceptos de las subcuentas, evitando abreviaturas o cancel! 

tos confusos .. 

S. Respecto a los intereses pagados, cuide que se hayan separado los pagos 

al extranjero con' los del país, verificando que el. monto de aqu&llos sea 

e1 conciderado en el anexo IV-e, por los que se hayan retenido y ente-

rado el ISR correspondiente. 

6". En el caso de utilidades o pGrdidas en venta de activo fijo procure 

desglosarlas mencionando el importe de la venta, el valor en libros y 

la utlidad o pérdida, para poder conciliar la venta en el anexo IV-g. 

VIII. ANALISIS DE MOVIMIENTOS DE ALGUNAS CUENTAS COMPLEMENTl\RIS DE A=IVO 

Y ESTIMACIONES DE PASIVO 

1. Cerciórese que incluya todas las estimaciones y/o reservas que presen

tan los estados financieros, tales como: 

Depreciaciones acumuladas 

- Amortizaciones acumuladas 

Estimación para cuentas de cobro dudoso 

Estimación para obsolescencia o lento movimiento de los inventarios 

- Reserva para primas de antiguedad 

Reserva para indemnizaciones, etc. 

2. compruebe que los saldos iniciales coicidan con los finales del ejerci

c~o anterior, con los estados financieros básicos. 

3. Asegúrese que los incrementos se presenten en los anexos IV-e, perfec-

tamente definidos y claros. 

4. compruebe que los saldos finales coicidan con los que muestra el Balan

ce General, o la nata que los refiere. 

S. En caso de discrepancia entre las bases y tasas de depreciaci6n y amor

tizaci6n contable y fiscal, cuide que se hayan separado en grupos dife

rentes. 

6.: Al calce del análisis deben mencionarse las bases adoptadas para la de~ 

preciación y amortización de los activos fijos u otros activos, así como,~-
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las tasas que se aplican para efectos fiscales, en su caso. Cerciórese 

que coicidan con las que muestra la Nota de Políticas Contables anexo 

de 1as Notas a los Estados Financieros .. 

7. Este análisis, as! como los posteriores anexos, no deben r.iostrarse en 

m.i!.es de pesos .. 

XX. RELACXON DE OBLXGACXONES FISCALES FEDERALES 

l. Compruebe con papeles de trabajo que los impuestos causados han sido -

efectivamente pagados. De lo contrario se tendrá que mostrar la dife-

rencia en esta relación, debiéndose mencionar también en el anexo iII .. 

2. Compruebe que el impuesto sobre la renta causado coincida con el que -

se muestra en el Estado de Resu1tados y que se muestre cualquier coin-

pensación o acreditamiento efectuado. 

J. En cUanto a la base del ilnpuesto del 1% sobre remuneraciones y del Íl!l

puesto sobre productos _de1 trabajo deberá estar conci1iada con 1as re

muneraciones que muestren los anexos IV-e, así como la participación -

de utilidades pagadas y con los créditos a las reservas de pasivo por 

percepciones al personal pagadas. 

4.. _Verifique que e1 impuesto de1 1% sobre remuneraciones causado, coicida 

con los anexos IV-e. correspondientes. 

5. Respecto a1 IVA, cerciórese que muestra los montos acreditados o por -

acreditar. En su caso, debe mostrarse la determinación de las ba5es de 

prorrateo en 1os casos de actos o actividades por los que se deba pa-

qar el impuesto a distintas tasas, o porque sea aplicable la tasa del 

0% o las actividades se encuentre exentas del pago del IVA~ 

6. CUide que se mencionen todas las autorizaciones, subsidios, estimul.os 

o exenciones otorgadas que surtieron efectos en el ejercicio. 

7. La declaración anterior debe ir suscrita por el Representante Legal de 

la Empresa. 

X. CONCILIACIOtl ENTRE EL RESULTADO FINANCIERO Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

l. Compruebe todas las partidas que integran la conci1iaci6n con otros 

anexos del .cuaderno, ya que todas ellas deberán mostrarse en a1gwia 

forma. 
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2. Cerciórese que se haya elcvorado un anexo especial (IV-d y IV-f) en -

los casos de : 

Pérdida fiscal ajustada pendiente de aplicar 

Deducción adicional por depreciación de bienes y por activos y pasi

vos financieros. 

Deducciones que procedan en el ejercicio dictaminado, provenientes 

de ejercicios anteriores. en su caso. 

XI. CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRADOS EN EL ESTADO DE RESULTADOS 

Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y OTROS IM_ 

PUESTOS FEDEP.ALES. 

l~ Verifique que la conciliación parta de los ingresos obtenidos segGn -

el estado de resultados dictaminado, para obtener los ingresas aec1a
rados para efectos del ISR y de éstos, obtener los declaradas para -

efectos del IVA. 

2. Compruebe que todas la partidas de conciliación y resultados coinci-

dan con las que muestran otros anexos del cuaderno. 

XII. VETERMINACION DE LA PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS UTILIDADES 

l. verifique que la determinación se inicie con el Resultado Fiscal ob-

tenido en el anexo IV-f. 

2. Compruebe las partidas de conciliación para obtener la utilidad fis-

cal base del reparto, con otros anexo3 del·cuaderno. 

3. Compruebe la PTU del ejercicio con el Estado de Resultados dictamina

do y la PTU a distribuir con el Balance General, en su caso. 

XIII. OTROS DOCUMENTOS 

verifitjue la in~lusión en el informe de los documentos relacionados -

en este anexo. 

~ .- . 
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6. REVISION DEL DICTAMEN POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION 

La Secretaría de Hncienda y crédito PÚblico (SHCP} podrá llevar a cabo la 

.. revisión del Dictamen y demás documentos complementarios conforme al si-

guiente procedimiento: 

I. Requerirá al Licenciado en Contaduría: 

cualquier información que deba incluirse en los estados financieros 

dictaminados para efectos fiscales, de acuerdo con el reglamento -

del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales. 

- La exhibici5n de los papeles de trabajo de la auditoría practicada

los cúales, en todo caso se entiende que son propiedad del Licencia 

do en Contaduría. 

La·información que estime necesaria para cerciorarse del cumplimieE_ 

to Qe las obligaciones fiscales del contribuyente. 

La exhibición del libros y documentos originales que estimen necesa 

.ríos. 

II. .La SHCP podrá requerir al contribuyente la información y documenta

ci6n a que se refieren los dos puntos anteriores, cuando no hayan -

sido proporcionados por el Li~enciado en COntadurfa. 

III. Si efectuado lo dispuesto en los puntos anteriores la información 

proporcionada no es suficiente a juicio de la SHCP, está podrá en 

los términos del artículo 42 del Codigo Fiscal de la Federacion re

querir a terce~oo y demás obligados la informaciGn necesaria. 



75 

Ci\PITULO IV 

DICTAMEN DEL COMISAR~~ 

l. INTRODUCCION 

Debido al constante avance tecnol!5gico e industrial el campo de ac--

ci5n de la Contaduría. Pública se ha ido expandiendo a este mismo ritmo. 

Con una previa preparación académica-técnica y cultural este profe-

sional ha ido incursionando cada vez más·y con mejores resultados en diver 

sos ámbitos, reportando a los usuarios de sUs servicios la ventaja no sólo

de obtener información veraz y oportuna en el aspecto contable, sino ade-

mlis en otras áreas de la Contadur!a como son: Finanzás, Administración,-

Fiscal!a, etc •• Y contando con sus conocimientos, experiencias, habilida~ 

des unidos con su sentido de responsabilidad, le permitirS satisfacer las

exigencias del público contratante, dentro de la intervención en activida

des que no se contriñen iÍnicamente al aspecto contable. 

Al emitir su opinión sobre los Estados Financieros de una entidad, 0n 

su car~cter de Auditor el Liéenciado en Contaduría, deja huella de la cali

dad y utilidad de sus servicios. Esto a su vez se convierte en una carta -

de presentación para que, además, pueda e~itir su opinión en actos y acti

vidades de naturaleza, fiscal, contractual y estatutaria, como puede ser -

la función de vigilancia en las Sociedades Anónimas, aunque dicha fun--

ci6n puede ser desempeñada por cualquier otra persona ajena a la profesi6n 

ya que así lo permite la Ley General de Sociedades Mercantiles, pero cons.!_ 

dero que la más adecuada para ese cargo sería aquella que tuviera conocí-

miento previo de como analizar e interpretar Estados Finaciero y documen-

tos que puedan ser base para testimoniar respecto a la situación finaciera 

y resultados ~e la entidad. 

2. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA FUNCION DE VIGILANCIA~ 

La LegislacÍ5n Mexicana se ha preocupado por la reglamentaci5n de la 

vigilancia de la~ Sociedades Anónimas. En el Código de Comercio de 1689 

por primera vez aparece la figura del vigilante y posteriormente, en 1934 

la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) legisla específicamente 

sobre e~ Comisario. 

Sin embargo, el Licenciado en Contaduría, al aceptar e1 cargo de Comi 
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sario debe acatar, independientemente de las disposiciones legales, los 

1ineamientos enmarcados en el código de Etica Profesional del Instituto Me

xicano de Contadores Públicos, A.C •• 

Desde el origen de las funciones de vigilancia que señala la ley han

tenido por objeto el que una persona informe a los accionistas respecto a

la razonabilidad de la información presentada por los administradores so-

bre la situación financiera y los resultados de la sociedad. 

Los cambios efectuados en la legislación mercantil al respecto, han -

permitido que el Licenciado en Contaduría como profesional independiente 

asl.Ulta el cargo de Comisario debido a los elementos de identificación qu.e 

guarda su profesión para el de~ampeño de osa función. 

En relación a las funciones del Comisario (la LGSM) establece, entre 

o~as, tiene l~_,de realizar un examen de las operaciones, documentación, -

registros; reportes y demás evidencia comprobatoría necesaria para efec--

tuar la vigilancia de las operaciones de la sociedad y por otra parte, la

presentación anual de un informe en el que deberá expresar su opinión so-

bre lás políticas y criterios contables y de información seguidos por la -

sOciedad, bajo la responsabilidad de sus administradores, sobre la consis

tencia de esas políticas y crlterios en la información presentada y si és

ta refleja en forma veraz y suficiente la infort:iación financiera y los re

sultados de la Sociedad por el ejercicio examinado. 

En conclusión, la persona ideal para llevar a cabo el cargo de Cornis~ 

rio es el Licenciado en Contaduría ya que las mismas disposiciones lega-

les dejan entre ver esta conveniencia por los puntos de identificación en

-· tre ambas actividades. 



77 

J. EL CARGO DE COMISARIO REGLAMENTADO POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

HERCANTILES. 

3.1 INDEPENDENCIA MENTAL Y RESPONSABiuID~D LEGAL 

El Art!culo 164 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, estable

ce que la vigilancia de 1a Sociedad estará a cargo de uno o varios Comisa

·rios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o personas extra-

ñas a la sociedad. 

E1 Comisario para poder desempeñar su función adecuadamente debe man

tener un criterio 1ibre e imparcial, ya que, en caso contrario podría en-

cubrir alguna o varias operaciones realizadas con dolo, o bien, podría ser

participar en algún interés que tuviera su origen en el capital de la so-

ciedad. Por lo tanto, como requisito primario, que el Comisario debe cu-

brir, es el de la independencia mental, puesto que de ello depende la im-

parcialidad del resultado de su trabajo profesional. 

El Art!culo 165 (LGSM), al respecto, especifica que no podrSn ser Co-

misarios 1os que conforme a la Ley estén inhab~1itados para ejercer e1 co-

mercio, los empleados de la Sociedad, los empleados que sean accionistas -

de la sociedad en cuestión, por más de un 25\ del capital social, ni los

empleados de aquellas sociedades de las que la Sociedad en cuestión sea 

accionista en más de un 50\. Asimismo tampoco podrán ser Comisarios los P.!!, 

rientes consanguinios de los administradores, en l!nea recta sin limita--

ción de grado los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del S!:, 

gundo. 

Los Artículos 156 y 170 (LGSM) como medida de prevensión y de sanción 

destacando que en cualquier operación en que los Comisarios tuvieren al--

gún interés opuesto al de la Sociedad, se deberán de abstener de toda in-

tervención y en 6U caso de contravenir en este señalamiento, serán respon

sables d~ los daños y perjuicios que causan a la Sociedad. 

Los Comisarios serán individualmente re~ponsables para con la Sacie-

dad por el cumplimiento de los preceptos legales y las obligaciones que 

los estatutos le imponen. sin embargo se podrá auxiliar y apoyarse en el 
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\. 

trabajo de personal que actuei'ibajo su direcci6n y dependencia así como en 

los servicios de tecnicos o profesionales independientes, los cuales que~ 

ran sujetos a la contratación y designación de los mismos a su propia d~-

cisi6n. 

J.2 E!. INFORME DEL COMISARIO. 

Entre las obligaciones que el Comisario tiene se encuentran la relati

.va a la presentaci6n de un informe como producto final de su trabajo pr~ 

s·iona:l '~ para lo cual el artículo l.66 en su fracci6n IV de la Ley General. 

de Sociedades Mercantiles nos dice: 

Que el Comisario debe rendir anualmente a la asamblea general de accionis

tas un informe respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la 

infórmación presentada por el consejo de administración a la asamblea de -

accionistas. El cual deber& incluir por lo menos: 

a) La opini6n del comisario sobre l>i~·las .políticas .y criterios contables y 

~e información seguidos por la sociedad son adecuados y suficientes to

mando en concideración las circunstancias particulares de la sociedad. 

b) r..a opini6n del Comisario sobre si esas pol.S:ticas y criterios han sido -

aplicados concistentemente en la información presentada por los adminis 

tradores. 

e) La opini6n del Comisario sobre sir como consecuencia de lo·a~terior, la 

informaci6n prese~tada por los administradores refleja en forma veraz y 

suficiente J.a situaci6n financiera y los resultados de la sociedad. 

ENTREGA DEL INFORME. 

Dicho informe deber~ quedar terminado y ponerse a disposici6n de los -

accionistas, por lo menos quince di&s antes de la fecha de la Asamblea que 

haya de discutirlo. Si no se presenta oportunamente, se le removerá del -

.. cargo al Comisario por la A:iamblea General de Accionistas, sin perjuicio 

de que se le exija la responsabilidad en que ~ste hubiera incurrido. 
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4. PRONUNCIAMBNTOS NORMATIVOS EN EL INFORME DEL LICEUCIADO EN CONTADURI~ 

EN EJ, DESEMPEGO DEL CARGO DE COMISARIO. 

4.1 RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO DE ACUERDO CON EL CODIGO DE ETICA PROFE-

~-

Todo profesional , de acuerdo con el desempeño de sus actividades, se 

encuentra sujeto a ciertas normas de tipo ético. 

El Licenciado en Contaduría debe normar su comportamiento profesional 

con diversos principios de 6tica, cuantificados y cualificados por el CiSd_! 

go de Etica Profesional del Instituto Mexic::i.no de contadores PÚblicos, pu

blicado éste por primera ~ez en 1os Últimos años de la década de los vein

tes• e'1 cual ha sufrido modificaciones a la fecha 

Por 1o tanto, al desem¡)eñar el cargo de Comisario, el Licenciado en -

contaduría esto& obligado a observar 1os principios que emanan del mencion_!! 

.do c6digo, ya que precisamente su primer postulado, referente a1 alcance 

del C6digo es aplicable a todo Licenciado en contaduría ( también -- -· -

llamaHo contador Público) por el simple hecho de serlo, no en funci6n a su 

actividad o especialidad; tanto en su desempeño independiente, como de em

pleado subordinado, ya sea en el sector público o privado, y a los que 

ejerzan, además de la Contaduría, otra profesión. 

En estos mismos términos, al aceptar el cargo de comisario el Lícencí.!_ 

do en Contaduría ".debe no~r su actuación en base a los postulados de e5te 

código •. Por lo cual siendo de tal rc1cvancia para emitir su Dictamen, deb_!. 

rá mantener un criterio libre e i.mparcia1, ta1 y cC<DO se establese en los 

postulados de este código, referente a la responsabil1dad que debe guardar 

este profesional hacia la sociedad, de la misma forma, que el Auditor Ex~ 

, "-.terno actuando como comisario, queda expuesto a sujetarse a un juicio con 

independencia e imparcialidad. 

si a1 aceptar el cargo como Comisario se viera involucrado directa o -

indirectamente en asuntos que atenten contra la dignidad profesiona1 debe

rá hacer la denuncia de la anomaliá existente, ya que de lo contrario, al. 

encubrir alguna intenci5n o situaci5n contraria a los intereses de 1a soc! 

dad o participar en la mi .. ma, se har& 
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quo detcr1ninen las diversa~ dlsposiciones legalc~ que riqcn la función del 

Comisario, a l~s sanciones quo le im¡XJnga el Colegio del que sea socio o -

el mi~mv lnt:>tituto Mexicano del Contadores PÚblicos, /\ .. C. 

cabe mencionar que cuando el Licenciado en Contaduría asume el cargo

de comisario, serS respon~ablc de manera individual al suprimir el dicta-

man • .Respecto a este rengl6n, tanto la Ley General de Profesiones cmanada

del Artículo S~de la Constitución, como el Código de Etica Profesional y-

· la Ley General de sociedades Mercantiles convergen en este criterio. 

4.2 LAS NORMAS DE AUDITORIA EN EL INFOR.~E DEL COMISARIO 

En relación con lo que se menciona en el punto 3.2 de este capítulo

de que cuanCo e1 Licenciado en Contaduría adquiere el cargo de comisario, 

debe de presentar un info:rl!'.e anual a la Asamblea General de Accionistas 

correspodiente al examen de las operaciones, documentos y registros, en 

e1 grado y extensión necesarios basándose por una parte en los Estados de 

Situaci6n Financiera y de Resultados que presenta e1 Consejo de Adm.inis-

tración de 1a Sociedad, y por otra parte, en e1 resultado de sus propias

observaciones en acatamiento de las disposiciones estatutarias, respalda

das por la Ley • 

Debido a esto considero que el Dictamen del Comisario queda sujeto a

las Normas de Auditoría Generalmente aceptadas, emitidas por la Comisi6n

de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contad!?_ 

res PÚb1icos, A.C. debido a que versa sobre un examen de los Estados de 

Situación Financiera y de Resultados por un lado, y por lo tanto,_ habrá 

de cumplir con las Normas de Información y primordialmente en lo que se 

refiere al Dictamen del Auditor, las cuales regulan los requisitos míni--

m:>S de ca1idad que deberá observar el mismo y por otro, en ~e1ación a las

afirmaciones u observaciones que haga en acatamiento a los requerimientos

.:. de orden legal y estatutario, a las contenidas en el Boletín H-22 de esa

·eomisióri, inherente a opiniones profesionales a un dictamen sobre 
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Esta~os Financieros. 

En el propio cuerpo del Dictamen se hace menci6n que el ex~ 

men se efectúo de acuerdo con las Normas de Auditoría, ya sea 

cuando el Licenciado en Contaduría sea el auditor externo o no 

lo sea. 

5 EL DICTAMEN DEL LICENCIADO EN C03TADURIA FUNGIESDO COMO COXI-

~· 

5. l EL LICENCIADO EN CONTAOURIA COMO COMISARl:O S:lENDO EL Au:n--

TOR EXTERNO. 

INFORME DEL COK:lSARIO' 

A la Asamblea General de 

Accionistas de 1a Compañía 

•xª, S.A. 

M~xico, D.F •••••••• 

(misma fecha del dictamen 

del auditor) 

En mi carácter de Comisario, he examinado el balance general de 

la compañía "X", S.A. al •••• y los estados de resultados, de 

·cambios en la inversión de los accionistas y de cambios en La 

situaci5n financiera que le son re1atívos por e1 año que termi

nó en esa fecha. ~i examen se efectuó de acuerdo con las normas 

de auditoría generalmente aceptadas y por consi9uiente incluy6 

l~~ .pruebas selectivas de la contabilida¿ y los otros procedi-

mientos de a•1ditor!a que consideré necesarios en las circu::sta~ 

cías. Además asistí (o en mi ausencia asistió mi sup1ente) a -

las juntas del Consejo de Administraci6n y recabé la infor~a-~

ción que consideré necesaria respecto a las operaciones de la -

sociedaC.. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, los cuales --- --
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fueron preparados por la Administración de la compañía, presen

tan razonablemente la situaci5n financiera de la Compañ~a "X", 

s.A. a •••• así como el resultado de sus operaciones y los cam-

bios en su situación financiera por el año que termina en esa -

fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalme~ 

te aceptados aplicados sobre bases consistentes con las del año 

anterior, por lo que me permito proponer su aprobación a la Asam 

blea General de Accionistas. 

5.2 EL LICENCIADO EN CONTADURIA COMO COMISARIO SIN SER EL AUDI

TOR EXTERNO. 

INFORME DEL COMISARIO: 

A ia Asamblea General de Accionistas 

de la Compañ!a "X", S.A. 

M~xico, D.F •••••••••••• 

'En mi carácter de Comisario me permito rendir el siguiente in-

forme en relación con el ejercicio que terminó el •••••• 

Asist! (o en mi ausencia asistió mi suplente) a las juntas del 

Consejo de Administración y recabé la información que consideré 

necesaria respacto a las operaciones de la sociedad. 

Revisé cOn el alcance que consideré necesario en las circunstan 

cias, el dictamen que se acompaña, rend~dci· por los a~ditores -

X Y Z,S~Cde la empresa •••••• en relación con el examen que lle

varon a cabo de acuerdo con 1as normas de auditoría generalmen

te aceptadas, de los estados financieros preparados por la Admi 

nistración de la compañ!a. 

En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes des

critas: 

a. Las políticas y criterios contables y de informaci6n segui--· 

dos por la compañía, son adecuados y suficientes en sus cir

cunstancias y Se aplicaron sobre bases consistentes con las del 
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año anterior. 

b. Los estados financieros adjuntos re~1ejan razonablemente la 

situaci5n financiera de la Compafiía ~X", S.A. al •••• , así -

como e1 resu1tado de sus operaciones y 1os cam~ios en la in 

versi6n de los accionistas y en su situaci6n financiera por 

el año que termin6 en esa fecha, parlo que me permito propo

ner su aprobaci6n a-la Asamblea General de Accionistas. 
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CONCLUSIONES 

l. La Contadur!a Pública en el ~rea de Auditor!a Externa, persigue el mejE_ 

ramiento de Normas que rigen esta actividad. 

2. El Licenciado en Contaduría debe actuar siempre con honestidad, ya que

la confia..~za que le brinda el cliente parte del prestigio que la profe

sión a logrado mantener en la sociedad. 

J. El Dictamen es un documento donde e1 Licenciado en Contaduría expresa -

s11 opinión después de haber efectuado una revisión de los Estados Fina.!!. 

cieros de una entidad económica , de acuerdo con Normas y Procedimien-

tos de Auditor!a. 

4. El Dictamen de Estados Financieros solamente puede ser emitido por un -

~cenciado en Contaduría, pues 1a opinión que suscriba, aportará la ºº.!!. 
.fianza para que pueda ser tomado como base por personas que lo utiliza

rán con distintos fines. 

S. El· Dictamen. va evolucionando acorde a la esencia que guarda el trabajo

realizado por el Auditor. 

6. Existen dos textcs de Dictamen recomendados por la Comisión de Normas

y Procedimientos de Auditor!~ del IMCP, A.C., los cuales son el tradi-

cional y el nuevo. 

7. Los cambios que ha sufrido el texto del Dictamen de las diferentes 6po

cas hablan de la evoluci6n de la Auditoría. 

s. El Dictamen tradicional contiene frases que cada una de ellas tiene un

motivo, las cuales reflejan párte del trabajo realizado por el auditor, 

este Dictamen contiene t~rminos que solamente son conocidos por persa-

nas conocedoras de la materia. 

9~ Para cubrir los requerimientos de los usuarios del Dictamen, si es nec~ 

sario eliminar ciertos tecnisismos para hacerlo en su intención y redac 

ci6n m&s claro y objetivo. 

10. La opini6n del Auditor no siempre será limpia, sino que dependiendo de 

las circunstancias que se le presenten emitirá una opinión ya sea con -

salvedades, abstención o negación de opinión, dependiendo de la grave-

~ad de la situaci6n. 
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11. El informe largo es e1 documento suscrito por el Auditor, ader.iás de -

opinar profesionalmente sobre la situación financiera y resultados de

las operaciones de la empresa, apl!a su revisión aportando una inforln2.. 

ción adicional más detallada y que se hace en base a los mismos Esta

dos Financieros. 

12. El Dictamen para efectos fiscales es un instrmnento cuyo objetivo pri~ 

cipal es el de avalar el correcto cumplimiento de las obligaciQnes tr.!_ 

butarias de los contribuyentes ante las autoridades respectivas, el 

cual trae consigo ciertas ventajas que benefician a ambas partes. 

13. Lega1mente un Licenciado en Contaduría que esté registrado ante la Di

rección General de Fiscalización tiene facultades e impedimentos para

poder emitir un Dictamen de carácter fiscalr asi mismo que deberá es-

tar soportado con papeles de trabajo desarrollados de acuerde a Normas 

y Procedimientos de Auditoría generalmente aceptados. 

14. La información requerida por la Dirección General de Fiscalización es

tS enunciada en los Artículos 50 y 51 del reglamento del código Fiscal 

de la Federación en los cualos nos menciona los documentos a presentar 

con el Dictamen y los requisitos que deben cubrir los mismosr los cua

les son de observancia obligatoria. 

15. La función de Fiscalización en México está regulada por organismos gu

bernamentales (Dirección General de Fiscalización) y por leyes de ca-

rácter federal (Código Fiscal de la FEderación y reglamento correspo~ 

diente)r en los cuales se encuentran d~finidos 1os requisitos y linea

·mientos a los que debe sujetarse el Licenciado en Contaduría indepen-

diente r en caso de que presente Estados Finacieros dictaminados para -

efectos fiscales. 

16. Las Sociedades Anónimasr de acuerdo por lo dispuesto en la Ley Gene-

ral de Sociedad~s Mercantiles deben desi911ar a una o varias personas -

para que en calidad de Comisario (s) se encarge (n) de vigilar las o~ 

raciones de la Sociedad. 

17. El o los Comi.sarios deben emitir anual.mente un Dictamen de la situa--

ción. financiera y resultados de las operaciones de la Sociedad, así e~ 

mo otro tipo de información que le infiere el cargo y que deberá pre--
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sentarse en el mismo Dictamen; cuando el Comisario no es Licenciado en 

Contaduría se tiene que apoyar en el Dictamen del auditor externo, por 

lo que respecta a la información de tipo financiera. 

is. En base al punto anterior surge la conveniencia de que la persona que

aswna el cargo de Comisario sea Licenciado en Contaduría y preferente

mente sea el áuditor externo. 

19. Siendo Licenciado en Contaduría la persona que funge como CC>ll\i.sario,

sin ser el auditor externo, puede emitir su Dicatmen en base al traba

jo de Gste. Debiendo adem~s de hacer referencia en su Dictamen qu~_se 

apoyó en el examen realizado por auditores externos anexando ei Diqta

men de Gstos. 
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